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DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE HONDURAS 

la primera imprenta llegó a Honduras en 1829, 
siendo instalada en Tegucigal;:¡a, en el cuar1el San 
Francisco, lo primero que se ímprimíó fue una 
proclama del General Morazán, con fecha 4 de 
diciembre de iB29. 

EMPRIISA NAcKJ~JA/"~E Al!tEs GRARCAs 
E.N.A.G. 

Después se imprimió el primer periédíco offcial del 

Gobierno con techa 25 de mayo de 1830, conocido 

hoy, como Diario O!icial ''La Gacela". 

Poder Legislativo 

EL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 
establece que Honduras es un Estado de Derecho soberano, 
constituido como República libre, democrática e ind~pcndiente 
para asegurar a sus habitantes el goce de la justicia, la libertad, la 
cultura y el bienestar económico y social. 

CONSIDERANDO: Que en el Artículo 172 del Decreto 
No. 27-2008, de fecha 3 de abril de 2008, contentivo del 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República, se 
faculta ai"Poder Ejecutivo para que se incorpore en el Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos de la Repúbiica para el Ejercicio 
Fiscal 2008, hasta la cantidad de MJL MILLONES DE 
LEMPIRAS (L. 1,000,000,000.00), con el propósito de evitar el 
impacto negativo en los precios internos ocasionados por el 
incremento de los precios internacionales del petróleo, absorbiendo 
el diferencial de precios entre el precio de bomba y el precio de 
mercado, según la Fónnulade Precios de Paridad de Importación. 

CONSIDERANDO: Que [(')S precios internacionales del 
petróleo crudo han alcanzado niveles record que superan los US$. 
120.00 el barril, precio que hace insuficiente la cantidad asignada 
para cubrir el subsidio de )os combustibles conforme lo establecido 
en el Artículo 172 del Decreto No. 27-2008, de fecha 3 de abril 
del2008. 

CONSIDERANDO: Que para fines de mantener la paz y 
la tranquilidad social, así como la capacidad adquisitiva de la 
colectividad, la que ha sido afectada por el alto costo de la vida 
ocasionado en parte por el incremento de los productos derivados 
del petróleo, el Gobierno de la República ha··estimado necesario 
establecer como una medida de compensación social un subsidio 
a los consumidores de tales energéticos. 

CONSIDERANDO: Que el Transporte Colectivo de 
Personas representa la actividad económica de interés social, en 

beneficio de los sectmes de la población de escasos recursos, 
que exigen un servicio eficiente y que no sea oneroso. 

·coNSIDERANDO: Que el 28 de marzo y el 4 de abril de 
2008, e1 Estado de Honduras y Representantes de los diferentes 
gremios del transporte colectivo consensuaron un acuerdo para 
la implementación de una compensación al sector del transporte 
público, con el fin de no incrementar las tarifas del transporte al 
usuario para los años 2008 y 2009. 

POR TANTO, 

Q E CRETA: 

ARTÍCULO 1.- Adicionar a la cuantía del pátTafo primero 
. del Artículo 172 de las DISPOSICIONES GENERALES DEL 

PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS Y EGRESOS DE 
LA REPÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2008, contenida 
en el Decreto No. 27-2008 de fecha 3 de abril de 2008, el monto 
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de MIL NOVECIENTOS MILLONES DE LEMPIRAS 
(L.1,900,000,000.00), con el propósito de absorber el diferencial 
entre el precio de bomba y el precio real de mercado, según la 
Fórmula de Precios de Paridad de Importación de los derivados 
del petróleo a nivel nacional durante el año 2008, distribuido 
mensualmente en forma equitativa. 

Adicionar-la cantidad de CIEN MILLONES DE LEMPIRAS 
EXACTOS (L. 100,000,000.00), para la Secretaría de Estado en 
los Despachos de Obras Públicas, Transporte y Vivienda 
(SOPTRA VI), para la construcción, mantenimiento, reparación de 
la infraestructura vial y generación de empleo. 

El financiamiento de la ampliación señalada se realizará con 
recursos provenientes del tributo denominado Aporte pam la atención 
a Programas Sociales y Conservación del Patrimonio Vial. 

Asimismo, con el fin de sufragar el gasto del subsidio que se 
otorga al transporte colectivo de taxis, buses tradicionales y 
microbuses de Tegucigalpa, Comayagüela, San Pedro Sula y otras 
ciudadaes del país, hasta trescientos setenta y nueve millones de 
Lempiras (L. 379,000,000.00), y así dar cumplimiento a los Acuerdos 
Nos. 0458 y 0560 del 30 de abril y 30 de mayo de _2008, 
respectivamente emitidos por el Poder Ejecutivo. 

Para la aplicación del Artículo 126 del Decreto No. 27-2008, 
de fecha 3 de abril de 2008, que contiene el Presupuesto General 
de Ingresos y Egresos de la República, para el Ejercicio 'Fiscal 
2008, publicado en el Diario Oficial La Gaceta el 19 de abril de 
2008, en lo que se refiere a los numerales siguientes: 

l) EDUCACIÓN:Aplicacióndel Decreto No. 194-2007, de fecha 
24 de enero de 2008, el cual asigna un monto de SESENTA 
MILLONES DE LEMPIRAS (L.60,000,000.00). 

2) SOPTRAVI: TREINTA MILLONES DE LEMPIRAS 
EXACTOS (L. 30,000,000.00), para el empedrado de calle del 
municipio del Distrito- Central, departamento de Francisco 
Morazán. 

3) PROGRAMA DE ASIGNACIÓN FAMILIAR (PRAF): 
TREINTA MILLONES DE LEMPIRAS (L.30,000,000.00), 
al bono de la Tercera Edad; y, 

4) VEINTE MILLONES DE LEMPIRAS EXACTOS 
(L.2ú,OOO,OOO.OO), a la UD ECO para Proyectos de Desarrollo 
Comunitario. 

Adicionar la cantidad necesaria para la aplicación del 
cumplimiento económico total de los Decretos Nos. 50-2006 de 
fecha 31 de mayo de 2006 y 197-2006 fechado 21 de diciembre de 
2006, para cumplir con las obligaciones de crecimiento vegetativo , 
de la Secretaría de Estado en él Despacho de Educación. Ésta se 
llevará acabo con la autorización de la Secretaría de Estado en el 
Despacho d~ Finanzas y son condicionadas a la no creación de 
obligaciones adicionales de parte de la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Educación, si éstas no cuentan con una autorización 
expuesta por la Secretaria de Estado en el Despacho de Finanzas 
que certifique que los recursos están disponibles en el Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos de la República. 

Otras obligaciones de la Secretaría de Estado en el Despacho 
de Edu~ación para el pago de plazas de maestros que no se 

Sección A Acuerdos~ leyes 

1 DE NOVIEMBRE DEL 2008 

encontraban contempladas en el Presupuesto General de Ingresos 
y Egresos de la República, tales como las licencias y que sean 
certificadas como válidas y necesarias de cumplimiento por la 
Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas. 

Para otorgar seguridad y eficiencia administrativa en los 
Decretos Nos. 50-2006, de fecha 31 de mayo de 2006; 197-2006 
fechado 21 de diciembre de 2006; y, 194-2007 de fecha 24 de 
enero de 2008, se aplicarán DIEZ MILLONES DE LEMPIRAS 
EXACTOS (L.l 0,000,000.00) en jornales. 

El gasto ocasionado por el otorgamiento del subsidio y las 
aplicaciones de los incisos del Artículo 126 del Decreto No. 27-
2008 de fecha 3 de abril de 2008, serán financiados con los recursos 
provenientes de la reprogramación del gasto en las asignaciones 
presupuestarias del presente Ejercicio Fiscal del 2008 y cualquier 
ingreso adicional de la recaudación fiscal de este año. 

ARTÍCULO 2.- El presente Decreto entrará en vigencia a 
partir del día de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, 
en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, el uno de octubre 
de dos mil ocho. 

ROBERTO MICHELETTI BAÍN 
PRESIDENTE 

JOSÉ ALFREDO SAAVEDRA PAZ 
SECRETARIO 

ELVIA ARGENTINA VALLE VILLATA 
SECRETARIA 

Al Poder Ejecutivo. 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, M.D.C., 31 de octubre de 2008. 

JOSÉ MANUEL ZELAYA ROSALES 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA . 

El Secretario de Estado en el Despacho de Finanzas 

REBECA PATRICIA SANTOS 
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AVISO 

El suscrito, Notario Público Francisco Barón Lupiac, al 
público en general, HACE SABER: Que según instrumento 
número ciento setenta y ocho del seis de octubre del año dos mil 
ocho, se constituyó la Empresa Mercantil HERMANOS 
HANEGAS R., S. DE R. L., con un capital inicial de veinticinco 
mil Lempiras exactos. Y la sede será Tegucigalpa. La gerencia 
estará a cargo de DAVID HANEGAS RAMÍREZ. 

Tegucigalpa, M.D.C., 29 de octubre del2008. 

1 N. 2008 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
FONDQ HONDUREÑO DE INVERSIÓN SOCIAL 

(FillS) 

LLAMADO A LICITACIÓN 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

No. LPU-FHIS-15-2008 
CONVENIO DE FINANCIAMIENTO No. 1478-SF -HO 

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 
(BID) 

El Fondo Hondurefio de Inversión Social (FHIS), invita públicamente a 
Empresas Constructoras legalmente constltuidas, a presentar propuestas 
para el proyecto que se detalla a continuación: 

REPOSICIÓN INSTITUTO OFICiAL TATUMBLA, ubicada la aldea 
barrio El Centro, municipio Tatumbla, departamento de Francisco Morazán, 
Código96589. . · 

FINANCIAMIENTO: Del Fondo Hondureño de Inversión Social 
(FlllS), con recursos del Banco Interamericano de Desarrollo (BID). 

PLIEGO DE CONDICIONES: Las Empresas Constructoras 
interesadas podrán revisar el Documento de Licitación, obtener 
información y adquirir el. mismo en: La Oficina de la Unidad de Licitaciones 
del Fondo Hondurefio de Inversión Social. Período: A partir del jueves 23 
de octubre de 2008, en el hornrio de 8:00a.m. a 5:00p.m. Encargado de atender 
consultas: Dirección de Contrataciones; licitaciones@fhis.hn. 

VAWR DEL PLIEGO: Los proponentes interesados deberán comprar 
el pliego de condiciones, efectuando el pa~o en las oficinas de Tesorería 
del Fondo Hondurefio de Inversión Soc1al (FHIS), contra el pago no 
reembolsable de TRESCIENTOS LEMPIRAS CON 00/100 (L.300.00), 
con el correspondiente recibo de pago, deberán recoger los documentos 
de la convocatoria en las oficinas de la Unidad de Licitaciones delFHIS. 

ACTO DEAPERTURADE OFERTAS: Se realizará en el Salón de 
Aperturas del tercer piso Fondo Hondureño de Inversión Social (FIDS), el 

· día jueves 20 de noviembre, 2008, a las 02:00p.m.; en presencia de los 
representantes que deseen asistir y deberá acompañarse de una garantía 
bancaria o fianza de mantenimiento de oferta en original por un monto 

. del 3% del valor total de la oferta, con una vig~cia de 120 días 
calendario contados a partir del día de la apertura de la oferta. Las 

·ofertas tardías no serán aceptadas y serán devueltas sin abrir. 

1 N.2008 

ING. CÉSAR A. SALGADO 
DIRECTORFJECUTIVO 

Srccir'111 A Acuerdos~ k~'rs 

l DE NOVIEMBRE DEL 2008 N°, 3 750 

AVISO 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo cincuenta 
(50) de la Ley de esta Jurisdicción, a los interesados y para los 
efectos legales correspondientes, HACE SABER: Que en fecha 
06 de octubre del dos mil ocho, interpuso Demanda ante el Juzgado 
de Letras de lo Fiscal Administrativo, el Abogado Enrique 
Flores Valeriano, en su condición de apoderado legal de la 
Empresa Servicios de Comunicaciones de Honduras, S.A. de 
C.V. (SERCOM). Demanda con Orden de Ingreso No. 037-
08; contra la Comisión Nacional de Telecomunicaciones 
(CONATÉL).- Demanda de nulidad de un acto administrativo.
Consistente en la Resolución OD026/08, emitida por la. 
Comisión Nacional de Telecomunicaciones.- Reconocimiento de 
una situación jurídica individualizada. Medidas para su pleno 
restablecimiento.- Con relación a la Resolución número 
OD026/08 de fecha 21 de Julio del 2008. P.P.R.V. "4". 

MARCELAAMADORTHEODORE 
SECRETARIA 

1 N. 2008 

AVISO 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Secciona! de 
. esta ciudad, al público en general, HACE SABER: Que con fecha 
dieciocho de junio del año dos mil ocho, la señora LAURA 
MARINAAUXUME, a través de su'apoderado SALVADOR 
VILLACORTAESPAÑA, presentó ante este Despacho solicitud 
de TÍTULO SUPLETORIO DE DOMINIO, de un lote de 
terreno; consistente en DOS MANZANAS DE OCHENTA Y 
CUATRO CENTÉSIMAS DE MANZANAS, UBICADO en 
la aldea Sesemil Segundo, jurisdicción del municipio de Copán 
Ruinas, departamentQ de Copán, cuyas colindancias son las 
siguientes: Al Norte, colinda con propiedad del señor MARCO 
ANTONIO GllERRA.y BALTAZAR GUERRA; al Sur, colinda 
con propiedad del señor ANTONIO CALDERÓN; al Este, 
colinda con propiedad del señor MEDARDO GUERRA y 
CARRETERA DE POR MEDIO; y, al OESTE, colinda con 
propiedad del señor MARCO ANTONIO GUERRA, el cual 
hubo por compra que le hiciera al señor MARCO ANTONIO 

_ GUERRA Á VILA, mediante docwnento privado, el cual posee 
quieta, pacífica e ininterrumpidamente desde hace más de diez 
afios, según información testifical de' los señores ANTONIO 
CALDERÓN, MEDARDO GUERRAy MARCOS ANTONIO 
GUERRA. 

La Entrada, Copán, 04 de agosto del 2008 

THELMA YOLANDACIDNCHILLA 
SECRETARIA 

1 N., 1 D. 2008 y 2 E. 2009 
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La Gaceta REPUB CA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA M. D. 1 DE NOVIEMBRE DEL 2008 

'JUZGADO DE·LETRAS DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

SAN PEDRO SULA, CORTÉS 

AVISO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Ldras de lo Contencioso 

Administrativo con sede en la ciudad de San Pedro Sula, departamento de 

Cortés; en aplicación del artículo cincuenta (50) de la Ley de la Jurisdicción 

de lo Contencioso Administrativo, a los interesados y para los efectos legales 

correspondientes; HACE SABER: Que en fecha VEINTIDÓS DE FEBRERO 

DELAÑO DOS MIL SIETE, interpuso. demanda con orden de ingn:so No. 11-
2007-SPS, el señorRIGOBERTO RAMÍREZ RIVAS, contra EL ESTADO DE. 

HONDURAS, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE FINANZAS, PARA LA NULIDAD DE UN ACTO 

ADMINISTRATIVO PARTICULAR, QUE SE ANULE TOTALMl~NTE 

EL MISMO, QUE SE RECONOZCA LA SITUACIÓN JURÍDICA INDI
VIDUALIZADA DEL DERECHO SUBJETIVO VIOLADO Y COMO 

MEDIDA PARA RESTABLECER! .A QUE SE ~E REINTEGRE AL CARGO 

POR EL CUAL SE DEJO DE PERCIBIR DESDE LA FECHA DEL ILEGAL 
ACTO DE MI DESPIDO HASTA LA FECHA QUE SE EJECUTE LA 
SENTENCIA.- COSTAS DEL JUICIO.-

San Pedro Sula, ~ortés, 22 de octubre de 2008. 

LICENCIADO JUAN ANTONIO MADRID GUZMÁN 

SECRETARIO DEL JUZGADO DE LETRAS DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO CON SEDE EN SAN PEDRO SULA, 

DEPARTAMENTO DE CORTES 

·' 1 N. 2008 

JUZGADO DE LETRAS DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

SAN PU:DRO SULA, CORTÉS 

AVISO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo con sede en la ciudad de San Pedro Sula, departamento de 
Cortés, en aplicación del artículo cincuenta (50) de la Ley de la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo, a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes; HACE SABER: Que en fecha VEINTITRÉS DE MARZO 
DELAÑO DOS MIL SIETE, interpuso demanda con 'orden de ingreso N o. 24-
2007-SPS, el Abogado LUIS HANEGAS O VUELA, contra EL ESTADO DE 
HONDURAS, A TRAVES DE LA SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE FINAN.ZAS, PARA LA NULIDAD DE VARIOS ACTOS 
ADMINISTRATIVOS DE CARÁCTER PARTICULAR QUE SE. ANULEN 
TOTALMENTE LOS MISMOS, QUE SE RECONOZCA SITUACIÓN 
JURÍDICA INDIVIDUALIZADA DEL DERECHO SUBJETIVO VIOLADO 
Y COMO MEDIDA PARA RESTABLECERLA QUE SE REINTEGRE A 
SUS CARGOS POR EL CUAL SE LES HABÍA NOMBRADO Y SE LES 
PAGUEN LOS SALARIOS CAÍDOS DEJADOS DE PERCII31R DESDE 
LA FECHA DE LOS ILEGAL ACTO DE SUS DESPIDOS HASTA LA 
FECHA QUE SE EJECUTE LA SENTENCIA. COSTAS DEL JUICIO. 

San Pedro Sula, Cortés, 22 de octubre, 2008. 

LICENCIADO JUAN ANTONIO MADRID GUZMÁN 
SECRETARIO DEL JUZGADO DE LETRAS DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO CON SEDE EN SAN PEDRO SULA, 
DEPARTAMENTO DE CORTÉS 

1 N. 2008 

AVISO DE PUBLICACIÓN 

Solicitud: 
Solicitud número: 
Fecha de presentación: 
Fecha de emisión: 

Nombre del Solicitante: 

Domicilio: 
Representante Legál: 
Denominación: 

j 

MODELO DE UTILIDAD 

MU/pa 2008/854 
04 de junio, 2008 
03 de septiembre, 2008 
ADVANCED TOTAL MARKETING 

SYSTEM 

PANAMÁ, REPÚBLICA DE PANAMÁ 

PATRICIA YANESARIAS· 
"BOLSA CON VÁLVULA REGULADORA 

DE FLUJO INCORPORADA" 

4 

·' _¡ __ ,,,7 

~/~ 

Resumen: Bolsa de material flexible que contiene una válvula 

reguladora de flujo, la cual ayuda a dispensar su contenido de una fonna 

controlada y práctica para el consumidor. 

Lo que se pone en conocimiento del público para efectos de ley 

correspondiente, Articulo 55 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDASUVAPAZELAYAVALLADARES 

REGISTRADORA PROPIEDAD INDUSTRIAL 

1 0., 1 N. y 1 D.2008 

LAEMPRESANACIONALDEARTES 

GRÁFICAS 
no es re§ponsable del contenido de las 

publicaciones, en todos los casos la misma es_ 
fiel con el original que recibimos para el 

propósito 

UDI-D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPUBLICA DE HONDlTRAS- TEGUCIGALPA, M. D. C. 1 DE NOVIEMBRE DEL 2008 N°. 31,750 

CERTIFICACIÓN 
La infrascrita, Secretaria General de la Secretaria de Estado 

en los Despachos de Gobernación y Justicia; CERTIFICA: La 
Resolución ~o. 1054-2006 que literalmente dice: 
"RESOLUCION No. 1054-2006. El Secretario de Estado en 
los Despachos de Gobernación y Justicia. Tegucigalpa, municipio 
del Distrito Centra~ diez de noviembre de dos mil seis. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder 
Ejecutivo, por medio de la Secretaría de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, con fecha diecinueve de julio de dos 
mil seis. Exp. P.J. 19072006-465 por el Abogado HORACIO 
BAQUEDANO ALVAREZ, en su carácter de Apodérado Le
gal del PATRONATO PRO-MEJORAMIENTO DEL 
BARRIO LOS MANGOS, con domicilio en Choluteca, 
departamento de Choluteca, contraída a pedí! el otorgamiento 
de la Personalidad Jurídica y aprobación de sus estatutos. 

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud los 
documentos correspondientes. 

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley 
habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de 
esta Secretaria de Estado quien emitió el dictamen correspondiente 
No. U.S.L. 1640-2006 de fecha 04 de octubre de 2006. 

CONSIDERANDO: Que el PATRONATO PRO
MEJORAMIENTO DEL BARRIO LOS MANGOS, se 
crea como asociación civil de beneficio mutuo, cuyas disposiciones 
estatutarias no contrarían las leyes del país, el-orden público, la 
moral y las buenas costumbres por lo que es procedente acceder 
a lo solicitado. 

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República 
emitio el Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho 
de enero del año dos mil dos, por el que delega.al Secretario de 
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, competencia 
específica para la emisión de este acto administrativo de 
confonnidad con los Artículos 11, 16, 116, 117 y 119 de la Ley 
General de la Administración Pública, Artículos 4 y 5 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo No. 
O 1-2006 de fecha 27 de enero de 2006, se nombró al ciudadano 
JORGE ARTURO REINA IDIÁQUEZ en el cargo de 
Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia. 

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN 
LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, en 
uso de la atribución constitucional establecido en el Artículo 245 
numeral40 de la Constitución de la República, y en aplicación de 
los Artículos 29 reformado mediante Decreto 06-98, 116 y 120 
de la Ley General de la Administración Pública, 44 número 6 del 
Decreto PCM-008 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Competencia del Poder ~ecutivo. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica al 
PATRONATO PRO-MEJORAMIENTO DEL BARRIO 

LOS MANGOS, con domicilio en Choluteca, departamento de 
Choluteca y aprobar sus estatutos en la forma siguiente: 

ESTATUTOS DEL PATRONATO PRO
MEJORAMIENTO DEL BARRIO LOS MANGOS DE 
LA CIUDAD DE CHOLUTECA, DEPARTAMENTO DE 

CHOLUTECA 

CAPÍTULOI 

CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DOMICILIO Y 
DURACIÓN. 

Artículo 1.- Créase el Patronato Pro-Mejoramiento del 
barrio Los Mangos, como una institución eminentemente civil, a 
política y sin fines de lucro cuyo objetivo primordial es lograr el 
mayor bienestar de la comunidad y sus habitantes y que tiene su 
domicilio en la ciudad de Choluteca, departamento de Chol!Jteca, 
con una duración por tiempo indefinida. ' 

' ' 

Artículo 2.- El Patronato Pro-Mejoramiento del barrio Los 
Mangos que en lo sucesivo se denominará "Patronato" se rige 
por los presentes estatutos, por los acuerdos y resoluciones que 
dicten sus órganos en la esfera 9-e su competencia y por las leyes 
de la República. 

CAPÍTULOll 

DE LOS OBJETIVOS 

Artículo 3.- El Patronato tendrá como objetivo o fin primor
dial promover el mejoramiento de la comunidad en los siguientes 
aspectos: a.- Promover la mayor participación de los vecinos en 
las actividades que se desarrollen en beneficio de la comunidad. 
b.-Desarrollar obras que contribuyan al mejoramiento integral de 
la comunidad y de cada uno de sus miembros. c.- Procurar el 
mantenimiento de las obras fisicas de la comunidad. d.-Promover 
actividades educativas, intelectuales y científicas entre los miembros 
de la comunidad. e.- Organizar y promover actividades deportivas, 
sociales y recreativas. f- Promover el proceso democrático como 
método de decisión y el respeto entre los miembros del Patronato. 
g.- Establecer estrechas relaciones con los organismos del Estado 
e instituciones, así como el sector privado del país. h.- Desarrollar 
cualquier otra actividad que propendan al mejoramiento integral 
de la comunidad y cada uno de sus miembros. i.- Servir de medio 
para canalizar las inquietudes y necesidades que ameriten la 
participación del Patronato. j.-Contribuir en el campo de sus 
actividades en la transformación social del país. k.-Asumir una 
posición crítica y con carácter científico en los problemas que 
intervengan. l.-Mantener relaciones con entidades similares y 
afiliarse a federaciones de Patronatos. 

CAPÍTULO m 

DE LOS MIEMBROS DEL PATRONATO 

Artículo 4.- Integrarán el Patronato, todas las personas natu
rales que residan en el barrio Los Mangos, y que sean propietarios, 
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adjudicatarios o arrendatarios de inmuebles en el mismo, que sean 
mayores de edad y que se encuentren en el pleno goce y ejercicio 
de sus derechos civiles. 

Artícu~o 5.- Son derechos de los miembros del Patronato: a.
Participar en las Asambleas Generales con voz y voto, tomar parte 
de las deliberaciones, proponer mociones y sugerencias. b.-Elegir 
y ser electos para cargos de la Junta Directiva o Comisiones 
Especiales. c.- Representar y ser representado por otro miembro 
del Patronato debidamente autorizado por escrito. d.- Exigir, 
informes a la Junta Directiva, a sus miembros en particular o a 
cualquier otro órgano del Patronato sobre el desempeño de sus 
aCtividades. e- Ser oído antes de ser sancionado defendiéndose 
de los cargos que se le imputen. f.- Ejercer cualquier otro derecho 
que emane de los presentes estatutos. Participar en todos los 
actos del Patronato. h.- Examinar los libros y demás documentos 
del Patronato previa autorización de la Junta Directiva, es entendido 
que sólo podrán hacerlo en presencia de los miembros encargados 
de la custodia de los mismos. i) Denunciar ante la Junta Directiva 
a cualquier miembro de la organización que con sus acciones y 
omisiones ponga en entredicho el nombre de la misma. 

Artículo 6.- Son deberes de los miembros del Patronato: a.
Cumplir y hacer cumplir fielmente las leyes, estos estatutos, 
reglamento interno y demás acuerdos que eniita la Asamblea 
General. h.- Pagar las cuotas Ordinarias y Extraordinarias 
acordadas en Asamblea General. c.- Asistir puntualmente a las 
sesiones de Asamblea 9eneral Ordinaria y Extraordinaria y a las 
demás reuniones a las cuales sean debidamente convocados. d.
Elegir los miembros de la Junta Directiva y demás integrantes de 
los órganos del Patronato. e.- Desempeñar diligentemente los car
gos que mediante elección les confiera laAsarnblea General. f.

-Mantener el orden y disciplina durante el desarrollo de laAsamblea 
General. 

CAPÍTULO IV 

ÓRGANO DEL PATRONATO 

Artículo 7.- Para el desarrollo de sus actividades el Patronato 
tendrá los siguientes órganos: a.- Asamblea General. b.-Junta 
Directiva. c.- Fiscalía. 

Artículo 8.- La Asamblea General es la autoridad máxima del 
Patronato y sus decisiones son los de.carácter obligatorio. 

Artículo 9.- La Asamblea General estará integrada o formada 
por todos los miembros que integren el Patronato. 

Artículo 10.- La Asamblea General estará debidamente 
constituida por la reunión de la mitad más uno de sus miembros 
en la primera convocatoria o con el número que asistan en segunda 
convocatoria, la cual se reunirá una hora después con los miembros 
presentes. Las sesiones de Asamblea 'General estarán presididas 
por la Junta Directiva a trávés de su Presidente o el llamado a 
sustituirlo en caso de su ·ausencia. 

Artículo 11.- La Asamblea General celebrará su sesión Ordi
naria cada seis meses, eh la segunda semana de enero y en la 

segunda semana del mes de julio y los acuerdos y resoluciónes 
tomados deberán contar con el respaldo de la mayoría de sus 
miembros asistentes. Cuando el caso lo amerite se convocará a 
sesiones Extraordinarias para tratar asuntos importantes cuya 
resolución no pueda esperar hasta la próxima sesión Ordinaria, 
se convocará por .lo menos con setenta y dos. horas de 
anticipación. 

ArtícUlo 12.- Son atribuciones de la Asamblea General Ordi
naria: a.- Elegir a la Junta Directiva. b.-Aprobar o improbar total 
o parcialmente en sesión Ordinaria el o los informes que deberá 
rendir la Junta Directiva en general sobre las actividades 
desarrolladas durante el periodo para el cual fueren electos. c.
Aprobar o improbar el plan de trabajo de la Junta Directiva. d.:.. 
Integrar los comités dé trabajo que estime necesarios. e.-Acordar 
las sanciones disciplinarias para los miemb,ros que infrinjan los 
presentes estatutos, según la gravedad de la Falta. f.- Aprobar el 
presupuesto anual del Patronato. g.- Dictar resoluciones y medidas 
necesarias para la buena marcha del Patronato. h.- Conocer de 
todos aquellos astintos que la Junta Directiva o algún miembro 
del Patronato somete a su conocimiento y en general conocer de 
todos aquellos astmtos de importancia que afecten de alguna 
manera la .existencia del Patronato y que tenga relación con el 
logro de sus fines. 

Articulo 13.- Son atribuciones de la Asamblea General 
Extraordinaria: a.- Conocer de las reformas de estos estatutos. 
b.-La disolución y liquidación del Patronato. c.- Y conocer de 
todos los asuntos para los cuales sean convocados, exclusivamente 
según agenda previamente elaborada. 

Artículo 14.- La Junta Directiva es el órgano Ejecutivo del 
Patronato estará integrada de la siguiente manera: a.- Un 
Presidente. b.-Un Vicepresidente. c.- Un Secretario. d.- Un Pro
Secretario. e.- Un Tesorero. f.- Cinco Vocales. 

Artículo 15.- La Junta Directiva será electa en sesión de. 
Asamblea General Ordinaria y sus miembros durarán Ul) año en 
sus funciones pudiendo ser electos por un periodo más. 

Artículo 16.- Los miembros de la Junta directiva tomarán 
posesión de sus cargos en la misma fecha de su elección. 

Artículo 17.- La Junta Directiva sesionará en forma Ordi
naria mensualmente y Extraordinariamente cuando se estime 
necesario por convocatoria de la misma, la mayoría requerida 
para sesionar será de dos tercios del total de sus miembros y 
para tomar o emitir resoluciones será la mitad más uno de sus 
miembros presentes, 

Artículo 18.- Para ser miembro de la Junta Directiva se 
requiere: a.- Residir y ser propietario, adjudicatario o arrendatario 
en el barrio Los Mangos. b.- Ser de reconocida honorabilidad y 
de intachable conducta. 

Artículo 19.- Son atribuciones de la Junta Directiva: a.
Cumplir y hacer cumplir los presentes estatutos, acuerdos, 
resoluciones y reglamentos emanados de la Asamblea General. 
b.-Promover intercambio con otras comunidades a fin de hacer 
partícipe de sus experiencias. c . .- Elaborar un plan de trabajo. d.
Convocar a sesiones de Asamblea General tanto Ordinaria como 
Extraordinaria. e.- Integrar comisiones de trabajo. f.- Elaborar su 
propio reglamento interno, el ct.Ial debe ser aprobado por la 
Asamblea General. g.- Administrar los fondos del Patronato, 
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otorgar premios y distinciones. h.- Ejecutar todos aquellos actos 
de dirección, administración y orientación del Patronato que no 
contravengan las disposiciones de los presentes estatutos, las leyes 
de la República, resoluciones y acuerdos de la Asamblea 
GeneraL 

Artículo 20.- Son atribuciones del Presidente: a.- Presidir las. 
sesiones tanto de la Asamblea General como de la Junta Directiva. 
b.- Firmar las actas de las sesiones respectivas junto con el 
Secretario y después de haber sido aprobadas. c.- Representar 
al Patronato en todos los actos y diligencias relacionados con el 
mismo. d.- Firmar la correspondencia y autorizar con su firma, la 
del Tesorero y la de un miembro de la Fiscalía los gastos en que 
incurra el Patronato en la ejecución de actividades en beneficio 
del barrio Los Mangos. e.- Conformar las comisiones de trabajo 
y acreditar representantes ante otras organizaciones que designe 
la Junta Directiva. f.- Mantener la disciplina en las sesiones que 
dirija o presida, llamando al orden a quienes desvíen del tema en 
discusión, obstaculicen el libre ejercicio de los derechos de los 
demás miembros o alteren el desarrollo normal de 1 as sesiones. 
g.- Tener voto de calidad en caso de empates en las votaciones 
llevadas acabo en las sesiones de Junta Directiva y Asamblea 
General. h.- Presentar junto con los demás miembros de la Junta 
Directiva el informe de actividades a la Asamblea General cuando ' 
ésta así lo exija. i.- Juramentar en debida forma a los nuevos 
directivos electos por la Asamblea General y asuinir todas las 
facultades y obligaciones inhereptes a su cargo. 

Artículo 21.- Son atribuciones del Vicepresidente: Sustituir al 
Presidente en el ejercicio de su cargo en los casos de ausencia 
temporal o definitiva de éste, desarrollando todas las funciones 
inhere~tes al mismo, y las que le encomiende la Asamblea 
General o la Junta Directiva 

, Artículo 22.- Son atribuciones del Secretario: a.- Redactar 
las actas de las sesiones de Asamblea General Ordinaria o 
Extraordinaria y las de la Junta Directiva. b.-Convocar a las 
sesiones respectivas con la antelación debida. c.- Llevar el 
correspondiente libro de actas y el archivo de la organización y 
responsabilizarse por la custodia de documentos del Patronato. 
d.- Firmar las actas junto con el Presidente y extender las 
certificaciones correspondientes. e.- Recibir y contestar 
correspondencia del Patronato. f.- Llevar un libro de registro de 
los miembros del Patronato. g.- Efectuar funciones inherentes a 
su cargo y otras que encomiende laAsam blea General o la Junta 
Directiva 

Articulo 23.- Son atribuciones del Prosecretario: Sustituir al 
Secretario en el ejercicio de su cargo en los casos de ausencia 
temporal o definitiva de éste, desarrollando todas las funciones 
inherentes al mismo y las que le encomiende la Asamblea General 
o la Junta Directiva. 

A1tículo 24.- Son atribuciones del Tesorero: a.- Tener bajo 
su custodia los fondos del Patronato. b.-Llevar los líbros de 
contabilidad respectivos. c.- Manejar en cuenta bancaria los 
dineros del Patronato. d.- Informar a la Junta Directiva 
mensualmente sobre el estado de cuentas y rendir ante laAsamblea 
General el informe de las operaciones al finalizar el periodo. c.
Autorizar los pagos debidamente avalados por el Presidente y el 
miembro de la Fiscalía. f.- Extender recibo por las cantidades 

que ingresen a la Tesorería. g.- Promover el desarrollo de las 
actividades económicas y proponerlas en sesiones de Asamblea 
General y de Junta Directiva para su discusión, aprobación y 
ejecución. h.- Las demás atribuciones inherentes a su cargo o las 
que señale la Asamblea General o la Junta Directiva. 

Artículo 25.- Son atribuciones de los Vocales: a.- Cooperar 
estrechamente con la Junta Directiva en la realización del plan de 
trabajo trazado y las actividades que se emprendan. b.~ Asesorar 
las comisiones de trabajo que se constituyan dentro defPatronato. 
c.- Sustituir cuando el caso lo amerite a cualquier de los miembros 
de laJuntaDirectiva 

Artículo 26.- Del órgano de la Fiscalía sera un órgano 
independiente de la Junta. Directiva presidida por un Fiscal electo 
por el periodo de un año y tendrá entre sus atribuciones las 
siguientes: a.- Velar por el manejo correcto de los fondos del 
Patronato y efectuar para ello las revisiones contables y fmancieras 
que estime convenientes. b.-Firmar junto con el Tesorero los 
informes que deban rendirse ante la Junta Directiva y Asamblea 
General c.-lnfonnarinmediatamente al Presidente, Junta Directiva 
y Asamblea General, según sea el caso, sobre cualquier 
in·egularidad que encuentre en el manejo de los fondos del 
Patronato. d.--Las demás atribuciones inherentes a su cargo y 
aquellas que le señale laAsamblea General o 1 a Junta Directiva. 
e.- Ejecer el control fiscal en forma permanente de todas los 
bienes del Patronato y ~e los fondos de la Tesorería. 

Artículo 27.- El Patronato podrá crear por mandato de la 
Asamblea General y de la Junta Directiva, los comités que sean 
necesarios para el desarrollo y cumplimiento de los planes y 
programas del mismo. 

Artículo 28.- Los comités integrados por la Asamblea 
General tendrá carácter de permanentes, sin embargo la Junta 
Directiva del Patronato o el Presidente podrán formar comités de 
carácter transitorio cuanto se pretenda el estudio de problemas 
que asf lo justifiquen. 

CAPÍTULO V 

DEL PATRIMONIO DEL PATRONATO 

Artículo 29.- Constituye el patrimonio del Patronato todos 
los bienes muebles e inmuebles, valores y dineros en efectivo que 
ingresen por concepto de cuotas Ordinarias y Extraordinarias que 
apruebe la Asamblea General, contribuciones particulares o por 
la realización de actividades 1 ícitas y por las herencias, legados o 
donaciones que se reciban. 

Artículo 30.- Los fondos del PatrOJ:tato serán administrados 
por el Tesorero de la Junta Directiva con la obligación de dar 
cuenta a la Asamblea General de los resultados del ejercicio 
económico. 

CAPÍTULO VI 

DE LADISOLUCIÓNYLIQUIDACIÓN DEL 
PATRONATO 

Artículo 31.- Serán causas de disolución de este Patronato 
entre otras, apartarse de los fmes de una Asociación Civil y tomar 
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los de una mercantil. Para los efectos de la liquidación, ésta podrá 
acordarse por las dos terceras partes de sus miembros en sesión 
de Asamblea General Extraordinaria la que elegirá una comísisón 
liquidadora que debe cumplir las obligaciones contraídas por el 
Patronato y su remanente se pasará a la organización que decida 
laAsamblea General similar a una sin fines de lucro. 

CAPÍTULO VD 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 32.- Todo miembro del Patronato podrá retirarse 
voluntariamente, en caso de retiro no tendrá derecho a 
indemnización o retiro de cuotas que ya haya pagado a la tesorería 
del Patronato, por el hecho de que estas recaudaciones son 
utilizadas para el desarrollo social de la comunidad. 

Artículo 33.- Entre el Presidente, Tesorero y el Fiscal no podrán 
existir grados de consanguinidad, ni de afinidad con el fin de 
preservar el correcto y honesto manejo de fondos que ingresen 
por concepto de cuotas Ordinarias y Extraordinarias de sus 
miembros, de instituciones públicas o privadas así como de 
organizaciones no gubemameptales sean éstas nacionales o 
internacionales. 

Artículo 34.- Los presentes estatutos podrán ser reformados, 
modificados, derogados por dos tercios de los miembros de la 
Asociación reunidos en Asamblea General Extraordinaria 

Artículo 35.- Los libros que lleva el Patronato serán 
autorizados mediante auto en el cual se haga constar el número 
de folios útiles y serán firmados por el Presidente y directivo 
encargado de la custodia. · 

Artículo 36.- La Asociación podrá afiliarse o asociarse con _ 
otras organizaciones como ser: Federación de Patronatos, 
ásociaciones similares y que sus objetivos sean de bienestar so
cial, sin fines de luc¡;o, sin que se pierda su individualidad y 
autonomía, el cual será discutido y aprobado en Asamblea 
General por las dos terceras partes de sus miembros. 

Artículo 3 7.- Todo lo no previsto en estos estatutos será objeto 
de estudio y análisis, el cual la Asamblea General emitirá sus 
resoluciones. 

Artículo 38.- La Junta Directiva del Patronato comenzará a 
ejercer sus funciones al momento de obtener la Personalidad 
Jurídica y durante ese lapso ejercerá provisionalmente los electos 
en la Asamblea de constitución. 

SEGUNDO: El PATRONATO PRO-MEJORA
MIENTO DEL BARRIO LOS MANGOS, presentará ante 
la Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación y 
Justicia, los estados financieros auditados que reflejen los ingresos, 
egresos y todo movimiento económico y contable indicando su 
patrjmonio actual así como las modificaciones y variaciones del 
mismo, incluyendo herencias, legados y donaciones a través de 
un sistema contable legalizado. Las herencias, legados y 
donaciones provenientes del extranjero, se sujetarán a la normativa 
jurídica imperante en el pais, aplicable según sea el caso, a través 
de los órganos estatales constituidos para verificar la transparencia 
de los mismos. 
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TERCERO: El PATR'ONATO PRO-MEJORA
MIENTO DEL BARRIO LOS MANGOS, se inscribirá en la 
Secretaria de Estado en los Despachos de Go bemación y Justicia, 
indicando nombre completo, dirección exacta, así como los 
nombres de sus representantes y demás integrantes de la Junta 
Directiva; asimismo se sujetará a las 'disposiciones que dentro su 
marco jurídico le corresponde a esta Secretaría de Estado, a 
trav' ñes del respectivo órgano interno verificando el cumplimiento 
de los objetivos para los cuales fue constituida. 

CUARTO: El PATRONATO PRO-MEJORAMIENTO 
DEL BARRIO LOS MANGOS, se somete a las disposiciones 
legales y políticas establecidas por la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia y demás entes contra lores 
del Estado, facilitando cuanto documento sea requerido para 
garantizar la transparencia de la administración, quedando obligada, 
además a presentar informes periódicos anuales de las actividades 
que realicen en instituciones el organismo en los que se relacionen 
en el ejercicio de sus objetivos y fmes para lo cual fue autorizada. 

QUINTO: La disolución y liquidación del PATRONATO 
PRO-MEJORAMIENTO DEL BARRIO LOS MANGOS, 
se hará de conformidad a sus estatutos y las leyes vigentes en el 
pais, de la que una vez canceladas las obligaciones conlraidas, el 
excedente pasará a formar parte de una organización legalmente 
constituida en Honduras que reúna objetivos similares o una de 
beneficencia. Dicho trámite se hará bajo la supervisión de esta 
Secretaría de Estado, a efecto de garantizar el cumplimiento de 
las obligaciones y transparencia del remanente de los bienes a 
que hace referencia el párrafo primero de este mismo artículo. 

SEXTO: Los presentes estatutos entrarán en vigencia luego 
de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario 
Oficial LA GACETA con las ¡imitaciones establecidas en la 
Constítución de la República y las leyes; sus reformas o 
niodificaciones se someterán al mismo procedimiento de su 
aprobación. 

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en el 
Registro Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad 
con el Artículo 28 de la Ley de Propiedad. 

OCTAVO: Previo a extender la Certificación de la presente 
resolución el interesado deberá acreditar la cancelación de ciento 
cincuenta Le m piras (Lps. 150.00) conforme al Artículo 33 del 
Decreto Legislativo No. 194-2002 que contiene la Ley de 
Equilibrio Financiero y la Protección Social. NOTIFÍQUESE. 
(F)JORGEARTURO REINAIDIÁQUEZ, SECRETARIO 
DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE GOBERNA
CIÓNY JUSTICIA. (t) SONIALETICIA CRUZ LOZANO, 
SECRETARIA GENERAL". 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Cen-: 
tral, a los diecinueve días del mes de diciembre de dos mil seis. 

1 N. 2008. 

SONIALETICIA CRUZ LOZANO 
SECRETARIA GENERAL 
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CERTIFICACIÓN 

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado en Jos Despachos 
de Gobernación y Justicia, CERTIFICA: La Resolución que literalmente dice: 
"RESOLUCIÓN No. 1633-2008. EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN 'V JUSTICIA. Tegucigalpa, municipio del 
Distrito Central, dieciséis de septiembre de dos mil mil ocho. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder Ejecutivo, por mandato 
de la Sccrctar(a de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, con fecha 
siete de marzo de dos mil siete, expediente P.J. No· 07032007· 130, por la 
Abogada GLICELDA ELIZABETH LÓPEZ URBINA, en su carácter de 
Apoderada Legal de la "JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA V 
SANEAMIENTO DE LA COLONIA EL MANANTIAL", con domicilio en colonia 
Manantial, Comayagüela, municipio del Distrito Central, departamento de Fran
cisco Morazán; contraída a pedir el otorgamiento de la Personalidad Juddica y 
aprobación de sus Estatutos. 

RESULTA: Que la peticionaria acompañó a su solicitud los documentos 
correspondientes. 

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley hebiéndos~ mand~~o 
a oír a la Unidad de Servicios Legales de esta Secretaría de Estado qu1en. emitió 
dictamen favorable No. U.S.L. 2455·2008 de fecha 25 de agosto de dos mil ocho. 

CONSIDERANDO: Que la JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE LA COLONIA "EL MANANTIAL", se crea como 
asociación civil de beneficio mutuo, cuyas disposiciones estatutarias no contrarían 
las leyes del pais, el orden público, la moral y las buenas costumbres por lo que es 
procedente acceder a lo solicitado. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 200-A-2008 
de fecha .11 de febrero de 2008, el Secretario de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Justicia, delegó en el.Subsecretario de Estado en el Ramo de Justicia, 
JOSÉ RICARDO LARA WATSON, la facultad de firmar Resoluciones de 
Extranjeria y Trámites varios; asimismo, subdelegar en el citado funcionario la 
firma de resoluciones de Personalidad Jurídica y de Naturalización. 

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República emitió el Decreto 
Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho de enero del año dos J!lil dos, P?r_el 
que delega al Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y JustiCia, 
competencia especítica para la emisión de este acto administrativo de conformidad 
con los Articulas 11, 16, 116, 117, 119, 120 y 122 de la Ley General de la 
Administración Pública, Artfculos 83 y 84 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo; 18 de la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento. 

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, en uso de la atribución Constitucional 
establecida en el Artículo 245 numeral40 de la Constitución de la República, y en 
aplicación de los Artículos 29 reformados mediante Decreto 06-98, 116 y 120 de 
la Ley General de la Administración Pública, 44 número 6 del Decreto PCM-008 
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencia del Poder 
Ejecutivo. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Conceder Personalidad Jur!dica a la "JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COLONIA EL 
MANANTIAL", con domicilio en colonia Manantial, Comayagücla, municipio del 
Distrito Central, departamento de Francisco Morazán y aprobar sus estatutos en 
la forma siguiente: 

ESTATUTOS DE LAJUNTAADMINISTRADORA DE AGUA Y 
SANEAMJii'.NTO DE LA COLONIA !'EL MANANTIAL" 

CAPÍTULO! 
CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y DOMICILIO 

Artículo l.· Se constituye la organización cuya denominación será JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COLONIA EL 
MANANTIAL", como una asociación de servicio comunal, de duración indefinida, 
sin fines de lucro y que tendrá como finalidad obtener la participación efecli va de 
la comunidad para la construcción, operación y mantenimiento del sistema de agua 
potable de acuerdo con las normas, procedimientos y reglamentacione~ vigentes, 
establecidos en la Ley Marco del Sector Agua Potable y SaneamiCnto y su 
Reglamento, efectuando trabajos de promoción y educación sanitaria ambiental, 
entre los habitantes de la colonia el Manantial. 

Artículo 2.- El domicilio será en colonia Manantial, ComayagUela, municipio 
del Distrito Central, departamento de Francisco Morazán y tendrá operación en 
dicha comunidad proporcionando el servicio de agua potable. . 

Artículo 3.- Se considera como sistema de agua el área delimitada y protegida 
de la microcuenca, las obras flsicas de captación, las co¡nunidades con fines de 
salud y las construcciones flsicas para obra y saneamiento comunal en cada uno de 
los hogares. · 
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CAPÍTULOII 
DE LOS OBJETIVOS 

Artículo 4.· El fin primordial de los prese~tes Estatutos es regular el normal 
funcionamiento de la Junta de Agua y Saneamiento y los diferentes Comités para 
la administración, operación y mantenimiento del sistema. 

Artícu.lo 5.- La Organización tendrá los siguientes-objetivos: a· Mejorar la 
condición de salud de los abonados y de las comunidades en general. b.· Asegurar 
una correcta administración del sistema. c.· Lograr un adecuado mantenimiento y 
operación del Sistema. d.· Obtener asisten?ia ~n capacitaci?n para mej?r.ar el 
servicio de agua potable. e.· Obtener financiamtento para meJorar el se_rv!CIO de 
abastecimiento de agua potable. f.· Velar porque la población use ':/Tf!-aneJe e_l agua 
en condiciones higiénicas y sanitarias en los hogares de una manera racwnal evitando 
el desperdicio del recurso. g.· Gestionar l.a asistencia técnica _n~cesar.ia para mantener 
adecuadamente el sistema. h.· Realtzar labores de vtgilancm en todos los 
componentes del sistema (de microcuencas, el acueducto y saneamie~to básico). i. 
Asegurar la sostenibil idad de los servicios de agua potable y saneamiento. 

Artículo 6.- Para el logro de los objetivos indicados, la organización podrá 
realizar las siguientes actividades: a.- Recibir las aportaciones ordinarias en concepto 
de tarifa mensual por el servicio de agua y cuotas extraordinarias en concepto de 
cuotas extraordinarias. b.· Establecer programas de capacitación perman~ntes. a 
fin de mejorar y mantener la salud de los abonados. c.· Aumentar el patnmon10 
económico a fiil de asegurar una buef!a operación y m~tenímie!llo del s_istema. d.~ 
Gestionar y canalizar recursos financteros de entes naciOnales e mternactonales. c.
Coordinar y asociarse con otras instituciones pública~ y privadas para n:antener el 
sistema. f.- Promover la integración de la comunidad Involucrada en el ststema. ~-
Conservar, mantener y aumentar el área de la microcuenca: h.· Realizar cualqUier 
actividad que tienda a mejorar la salud y/o a conservar el ststcma. 

CAPÍTULO m. 
DE LOS MIEMBROS 

CLASES DE MIEMBROS 

Articulo 7.- La Junta Administradora de Agua y Saneamiento, tendrá las 
siguientes categorías de miembros: a.· Fundadores; y, b.- Activos. Miembros 
Fundadores: Son los que suscriben el acta de Constitución de la Junt~ de Agua. 
Miembros Activos: Son los que participan en las Asambleas de UsuariOS. 

. Artículo 8.- Son derechos de ·los miembros: a.- Ambas clases de miembros 
tienen derecho a voz y a voto. b.- Elegir y ser electos. c.- Presentar iniciativas o 
proyectos a la Junta Directiva. d.- Elevar peticiones o iniciativas que beneficien la 
adecuada gestión de servicios e.- Presentar reclamos ante el prestador por 
deftciencias en la calidad del servicio. f.- Recibir avisos oportunamente de las 
interrupciones programadas del servicio de las.modificaci~nes en la tar_if~ y de 
cualquier evento que afecte ~us derechos o modifique la cahdad del servtcw que 
recibe. 

Artículo 9.- Son obligaciones de los miembros: a.- Conectarse al sistema de 
saneamiento. b.-Hacer uso adecuado de los servicios, sin dai\ar ni poner en riesgo 
la infraestructura. 

CAPÍTULO IV 
DE LOS ÓRGANOS 

ATRIBUCIONES DE CADA ÓRGANO 

Articulo 1 O.- La dirección, administración, operación y mantenimiento en el 
ámbito de todo el sistema estará a cargo de: a.· Asamblea de Usuarios. b.-Junta 
Directiva. e) Comités de Apoyo·integrada por: a) Comité de microcuencas. b) 
Comité de Operación y Mantenimiento. e) Comité de Saneamiento. . 

DE LA ASAMBLEA DE USUARIOS 

Artículo 11.-Es la máxima autoridad de la comunidad a nivel local, ex:presa la 
voluntad colectiva de los abonados debidamente convocados. 

Artículo 12.- Son funciones de laAsamblea de Usuarios: a.· Elegir o destituir 
los miembros Directivos de 'la Junta. b.-Tratar los asuntos relacionados con Jos 
intereses de la Junta. c .. Nombrar las comisiones o comités de apoyo. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Artículo 13.- Después de la Asamblea úe Usuarios l-a Junt~ Directiva. e.s el 
órgano de gobierno más importante de la J~nta d¡: Agua y Saneamiento;~ estara ~n 
funciones por un período de dos años pudtcndo ser ~eelectos por un peno~o m.as, 
ejerciendo dichos cargos ad honorem. Para ser mtembro de la Junta D1recttva 
debeni. cumplir con los requisitos establecidos en los Artículos 36 y 37 del 
Reglamento General de la ~ey Marco _del SeGJ.or Agua Pota~ le y Saneamiento, 
estará conformado por Siete (7) m1embros: 1.- Un Prestdent<:(a). 2.· Un 
Vicepresidente. 3.· Un Sccretario(a). 4.- Un Tesorcro(a). 5.- Un F1scal. 6.- Un 
Vocal primero; y, 7.- Un Vocal segundo. 

Artículo 14.- La Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones: a.· 
Mantener un presupuesto de ingresos y egresos. b.· Elaborar y ejecutar el plan 
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anual de trabajo. c.- Coordinar y ejecutar las actividades de saneamiento básico, 
operación y mantenimiento del sistema de agua. d.- Realizar los cobros de tarifas 
mensuales y demás ingresos en efectivo proveniente del servicio de agua en la 
comunidad. e.- Depositar los tondos provenientes de las recaudaciones de cobros 
de tarifa y demás ingresos en efectivo provenientes del servicio de agua en la 
comunidad. f.- Presentar informes en Asamblea General de Abonados cada tres 
meses. g.- Cancelar o superar el servicio de agua. h.- Vigilar y proteger las fuentes 
de abastecimiento de agua. Evitando su contaminación y realizando acciones de 
protección y reforestación de la microcuenca. i.- Vigilar el mantenimiento de las 
obras sanitarias en los hogares de los abonados. 

Artículo 15.- Son atribuciones del PRI!:SIDENTE: a.- Convocar a sesiones. 
b.-Abrir, presidir y cerrar las sesiones. c.- Elaborar la agenda con el Secretario. d.
Autorizar y aprobar con el Secretario las Actas de las sesiones. e.- Autorizar y 
aprobar con el Tesorero todo documento que implique erogación de fondos. f.
Representar judicial y extrajudicialmente a la 1 untaAdministradora. 

Artículo 16.- Son atribuciones del VICE-PRESIDENTE: a.- Sustituir al 
Presidente en caso de ausencia temporal o definitiva, en este último caso se 
requerirá la mayoría simple de la Junta Directiva. b.-Supervisará· las comisiones 
que se asignen. c.- Las demás atribuciones que le asigne la Junta Directiva o la 
Asamblea. 

ArHculo 17.- Son atribuciones del SECRETARIO: a.- Llevar el libro de 
Actas. b.-Autorizar con su firma las actuaciones del Presidente de la Junta, excepto 
con lo relacionado con el dinero. c.- Encargarse de la correspondencia. d.- Convocar 
junto con el Presidente. e.- Llevar el registro de abonados. f.- Organizar el archivo 
de la Junta de Agua y Saneamiento. g.- Manejo de planillas de mano de obras. 

Artículo 18.- Son atribuciones del TESORERO: Es el encargarlo de manejar 
fondos, archivar documentos que indiquen ingresos y egresos: a.- Recaudar y 
administrar los fondos provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos 
destinados al sistema. b.-Responder solidariamente con el Presidente del manejo 
y custodia de los fondos que serán destinados a una cuenta bancaria o del sistema 
cooperativista. c.- Llevar al d!ay con claridad el registro y control de las operaciones 
que se refieren a entradas y salidas de dinero de la Tesoreria de la Junta (1 ibro de 
entradas y salidas, talonario de recibos, de ingresos y egresos, pagos mensuales de 
agua). d.- Informar mensualmente a !aJunta sobre el mantenimiento económico y 
financiero (cuenta bancaria), con copia a la Municipalidad. e.- Dar a los abonados 
las explicaciones que soliciten sobre sus cuentas. f.- Llevar el inventario de los 
bienes de la Junta.. g.- Autorizar conjuntamente con el Presidente toda erogación de 
fondos. h.- Presentar ante la Asamblea un informe de ingresos y egresos en forma 
trimestral y anual con copia a la Municipalidad. 

Artículo 19.- Son atribuciones del FISCAL: a.- Es el encargado de fiscalizar 
los fondos de la organización. b.- Supervisar y coordinar la administración de los 
fondos provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos destinados al 
sistema. c.- Comunicar a los miembros de la Junta Directiva de cualquier anomaHa 
que se encuentre en la administración de !os fondos o bienes de la Junta. d.- Llevar 
el Control y practicar las auditorfas que sean necesarios para obtener una 
administración transparente de los bienes de .la organización. 

Artículo 20.- Son atribuciones de los VOCALES: a.- Desempeñar algún 
cargo en forma transitoria o permanente que le asigne la Asamblea o la Junta 
Directiva y apoyar en convocar a laAsamblca. b.-El Vocal! coordinará el Comité 
de Saneamiento Básico. c.- El Vocalll coordinará el Comité de micro cuenca y sus 
funciones especificarán el Reglamento respectivo. 

Articulo 21.- Para tratar los asuntos' relacionados con el sistema y crear una 
comunicación y coordinación, en su comunidad, se harán reuniones as!: a.
Trimestralmente en forma Ordinaria y cuando fuese de urgencia en forma 
Extraordinaria. b.- La Junta Directiva se reunirá una vez por mes. 

DE LOS COMITÉS DE APOYO 

Artículo 22.- La Junta Directiva tendrá los siguientes Comités de Apoyo: a.
Comité de Operación y Manteni~iento. b.-Comité de micro cuenca. c.- Comité de 
Saneamiento. 

Artículo 23.-Estos Comités estarán integrados a la estructura de la Junta 
Directiva, su función específica es la de coordinar todas las labores de operación, 
mantenimiento y conservación de la microcuenca y salud de los abonados en el 
tiempo y forma que determine laAsam blea de Usuarios y los reglamentos que para 
designar sus funciones específicas y estructura interna, oportunamente se emitan, 
debiendo siempre incorporar como miembro de los Comités de Operación y 
Mantenimiento y de microcucnca al Alcalde Auxiliar y al Promotor de Salud 
asignado a la zona como miembro de Comité de Saneamiento. 

CAPÍTULO V 
DELPATRIMONIO 

Artículo 24.- Los recursos económicos de la Junta Administradora podrán 
constituirse: a.- Con la tarifa mensual de agua, venta de derecho a pegue, multas así 
como los intereses capitalizados. b.- Con bienes muebles o inmuebles y trabajos 
que aportan los abonados. c.- Con las instalaciones y obras flsicas del sistema. d.
Con donaciones, herencias, legados, préstamos, derechos y privilegios que reciban 
de persona..~ naturales o jurídicas. 

Articulo 25.- Los recursos económicos de la JuntaAdministradora se emplearán 
exclusivamente para el uso, operación, mantenimiento, mejoramiento y ampliación 
del sistema. 

CAPÍTULO VI 
IHL LA DISOLUCIÓN V LIQUIDACIÓN 

Artículo 26.- Causas de Disolución: a.- Por orden Judicial. b.- Por el retiro de 
los miembros que sean beneficiados. c.- Por cambiar de objetivos para los cuales se 
constituyó. d.- Por cualquier causa que haga imposible la continuidad de la Junta 
Administradora de Agua. La decisión de disolver la Junta Administradora de Agua 
se resolverá en Asamblea Extraordinaria convocada para este efecto y será aprobada 
por la mayoría absoluta de sus miembros debidamente inscritos. Una vez disuelta 
la Asociación se procederá a la liquidación, debiendo cumplir con todas las 
obligaciones que se hayan contraldo con terceras personas y el remanente, en caso 
de que quedare serán donados exclusivamente a organizaciones filantrópicas, 
siempre y cuando éstas no sean de carácter lucrativo, que señale la Asamblea de 
Usuarios, cumpliendo asimismo con lo estipulado en el Código Civil pam su 
disolución y liquidación. 

CAPÍTULO VII 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 27.- El ejercicio financiero de la Junta de Agua y Saneamiento 
coincidirá con el ai\o fiscal del gobierno de la República. 

Articulo 28.- Los programas, proyectos o actividades que la Junta ejecute no 
irán en detrimento ni entorpecerán las que el Estado realice, por el contrario 
llevarán el propósito de complementarlos de común acuerdo por disposición de 
este (¡]timo. 

SEGUNDO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA V 
SANEAMIENTO DE LA COLONIA "EL MANANTIAL",presentaráanualmente 
ante la Secretaria de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, los 
estados financieros auditados que reflejen los ingresos, egresos y todo movimiento 
económico y contable, indicando su patrimonio actual, así como las modificaciones 
y variaciones del mismo, incluyendo herencias, legados y donaciones a través de 
un sistema contable_ legalizado. Las herencias, legados y donaciones provenientes 
del extranjero, se sujetarán a la normativajuridica imperante en el pa!s, aplicable 
según sea el caso, a través de los órganos estatales constituidos para verificar la 
transparencia de los mismos. 

TERCERO: La "JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE LA COLONIA EL MANANTIAL", se inscribirá en la 
Secretaria de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, indicando nombre 
completo, dirección exacta, as! como los nombres de sus representantes y demás 
integrantes de la Junta Directiva; asimismo se_ sujetará a las disposiciones que 
dentro su marco jur!dico le corresponden a esta Secretaria de Estado, a través del 
respectivo órgano interno verificando el cumplimiento de los objetivos para los 
cuales fue constituida. 

CUARTO: La "JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE LA COLONIA EL MANANTIAL", se somete a las 
disposiciones legales y políticas establecidas po~ la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia y demás entes contralores del Estado, 
facilitando cuanto documento sea requerido para garantizar la 1ransparencia de la 
administración, quedando obligada, además a presentar informes periódicos anuales 
de !as actividades que realicen con instituciones u organismos con los que se 
relacionen en el ejercicio de sus objetivos y fines para lo cual fue autorizada. 

QUINTO: La disolución y liquidación de la JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA V SANEAMIENTO DE LA COLONIA "ELMANANTIAL",sehará 
de conformidad a sus estatutos y las leyes vigentes en el país, de la que una vez 
canceladas las obligaciones contraídas, el excedente pasará a formar parte de una 
organización legalmente constituida en Honduras que reúna objetivos similares o 
una de beneficencia. Dicho tnimite se hará bajo la supervisión de esta Secretaría de 
Estado, a efecto de garantizar el cumplimiento de las obligaciones y transparencia 
del remanente de los bienes a que hace referencia el párrafo primero de este mismo 
artkulo. 

SEXTO: Los presentes estatutos entrarán en vigencia luego de ser aprobados 
por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario Oficial LA GACETA, con las 
limitaciones establecidas en la Constitución de la República y las leyes; sus reformas 
y modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su aprobación. 

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en el Registro Especial 
del Instituto de la Prqpiedad de conformiqad con el Artículo 28 de Ja· Ley de 
Propiedao. NOTIFIQUESE. (f) JOSE RICARDO LARA WATSON, 
SUBSF;CRETARIO DE ESTADO EN EL RAMO DE JUSTICIA. (f) MARIO 
HENRIQUEZCHINCHILLA,SECRETARIOGENERAL". 

· Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los dieciséis 
dias del mes de octubre de dos mil ocho. 

1 N. 2008. 

MARIO HENRÍQUEZ CHINCHll,LA 
SECRETARIO GENERAL 
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INJ-UPEMP 

Instituto Nacional de Jubilaciones y Pensiones 

de los Empleados y Funcionarios del Poder 

Ejecutivo 

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA 

No. 011-2008 

EL INSTITUTO NACIONAL DE JUBILACIONES Y 

PENSIONES DE LOS EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS 

DEL PODER EJECUTIVO (INJUPEMP)~ 

El Instituto Nacional de Jubilaciones y Pensiones de los Empleados 

y Funcionarios del Poder Ejecutivo (lNillPEMP), INVITA a las Compafl.las 

de Seguridad y Vigilancia o sus representantes, que al tenor de la ley se 

encuentren d'ebidamente constituidas y con plena capacidad legal de 

ejercicio para que participen en la LICITACIÓN PÚBLICA No. Oll-2008, 

a presentar ofertas para prestar el Servicio de Seguridad y Vigilancia con 

84 guardias entre diurnos y nocturnos, en los edificios, Proyecto 

Habitacional y Terrenos de su propiedad, que a continuación se detallan: 

A) Vigilancia de los edificios administrativo y de extensión social, 

Tegucigalpa, MD.C. 

B) Vigilancia de las instalaciones del Centro de Día Germania, 

ComayagOela, MD.C. 

q Vigilancia del Centro de Día de Armenta y oficina regional de 

INJUPEMP, San Pedro Sula, Cortés. 

D) Vigilancia del Centro de Dia ubicado en la ciudad de Y oro, Y oro. 

· Ji) Vigilancia del edificio de Salas de Velatorio Sagrado Corazón de 

Jesús, ComayagOela, M.D.C. 

F) Vigilancia del Centro de Dfa Choluteca, Choluteca. 

G) Vigilancia del proyecto denominado "Altos de .las Tapias", (690 

viviendas). 

Seceiún B \\ isos Legales 

11) Vigilancia del terreno denominado "El Molino", Tegucigalpa, M.D.C. 

\ 
1) Vigilancia del terreno denominado "Toncontín Sur", Comayagüela, 

M.D.C. 

J) Vigilancia del terreno denominado "Milpa Quemada", Comayagüela, 

M.D.C. 

K) Vigilancia del terreno denominado "Llanos del Potrero", Coma ya-

güela, M. D. C. 

L) Vigilancia del terreno denominado "Godoy", Comayagüela, M.D.C. 

M) Vigilancia del terreno denominado" Altos de Toncont[n", Comaya- -

güela, M D. C. 

DISPONIBILIDAD DE LAS BASES DE LÍCITACIÓN: 

Los Documentos Bases de Licitación para participar podrán ser obtenidos 

a partir del dfa miércoles 05 al viernes 21 de novíem ))re de 2008 de 8:00 

a.m. a 4:00 p.m., en las Oficinas de la División Administrativa del 

INillPEMP, primer nivel, edificio de Extensión Social, ubicado en la colonia 

Loma Linda Norte, Avenida la FAO, Tegucigalpa, M.D.C., previo pago de 

MIL LEMPIRAS EXACTOS (Lps. 1,000.00), en la Tesorería del 

rNJUPEMP, valor no reembolsable. 

APERTURA Y RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS: 

La Recepción y apertura de las ofertas se efectuará en el AUDITORIUM 

del INJUPEMP, segundo nivel, edificio de Extensión Social, a las 2:00 

\ 
p.m., del día martts 30 de diciembre de 2008, en presencia de la Comisión 

Evaluadora de las Ofertas, Oferentes y/o sus representantes y cualquier 

persona que desee asistir en calidad de observador. 

Tegucigalpa, M.D.C., 28 de octubre de 2008. 

LUCIO IZAGUJRRE R. 

Director Ejecutivo 

l N.2008 
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INJUPEMP, 

Instituto Nacional de Jubilaciones y Pensiones 

de los Empleados y Funcionarios del Poder 

Ejecutivo 

·AVISO DE LICITACIÓN PÚBLiCA 

No. 012-2008 

EL INSTITUTO NACIONAL DE JUBILACIONES Y 

PENSIONES DE LOS EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS 

DEL PODER EJECUTIVO (INJUPEMP). 

El Instituto Nacional de Jubilaciones y Pensiones de los Empleados 

y Funcionarios del Poder Ejecutivo (INJUPEMP), INVITA a las Compaftias 

Aseguradoras o sus Representantes, que al tenor de la ley se encuentren 

debidamente constituidas y con plena capacidad legal de ejercicio para 

que participen en la LICITACIÓN PÚBLICA No. 012-2008, a presentar 

ofertas para la compra de los Seguros del INJUPEMP, (i)_Ue a continuación 

se detallan: 

A SEGURO CONTRA INCENDIOS Y LiNEAS ALIADAS. 

B. SEGURO PARA VEHÍCULOSPROPffiDADDELINJUPEMP. 

C. SEGURO COLECTIVO DE VIDA PARA LOS EMPLEADOS Y 

FUNCIONARIOSDELINJUPEMP. 

DISPONIBILIDAD DE LAS BASES DE LICITACIÓN: 

Los Documentos Bases de Licitación para participar podrán ser obtenidos 

a partir del día miércoles 05 al viernes 21 de noviembre de 2008 de 8:00 

a.m. a 4:00 p.m., en las oficinas de la División Administrativa del 

INJUPEMP, Primer Nivel, edificio de Extensión Social, ubicado en la 

colonia Loma Linda Norte, Avenida la FAO, Tegucigalpa, M.D.C., previo 

pago de MIL QUINIENTOS LEMPIRAS EXACTOS (Lps.1,500.00), en 

la Tesorería del INJUPEMP, valor no reembolsable. 

Seccii1n B \\ 1sos Le~ales 

2008 N°. 3 750 -

APERTURA Y RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS: 

La Recepción y Apertura de las Ofertas se efectuará en el AUDITORIUM 

del INJUPEMP, Segundo Nivel, edificio de Extensión Social, a las 10:00 

a.m., del dla martes 30 de diciembre de 2008, en presencia de la Comisión 

Evaluadora de las Ofertas, Oferentes y /o sus Representantes y cualquier 

persona que desee asistir en calidad de observador. 

Tegucigalpa, M.D.C., 28 de octubre de 2008. 

LUGO IZAGUIRRE R. 

Director Ejecutivo 

1 N.2008 

AVISO TÍTULO SUPLETORIO 

La infrascrita, Secretaria por ley del Juzgado de Letras 

Departamental de Ocotepeque, al público en general y para efectos 

de ley, HACE CONSTAR: Que EDWAR FAVIO PINTO 

ARITA, vecino de este municipio, ha solicitado Título Supletorio 

de un lote de terreno constante de TREINTA Y CINCO 

MANZAl'<IAS DE EXTENSIÓN SUPERFICIAL, situada en el 

lugar denominado La Loma de Aragón, jurisdicción del municipio 

de Concepción de este departamento, con las colindancias siguientes: 

AL NORTE, .colinda con Marco Tulio Hemández; AL SUR, 

colinda con José María Vásquez; AL ESTE, colinda con Cirilo 

Villeda y Emilio Pinto; AL OESTE, colinda con Francisco 

Rodríguez, el cual ha poseído quieta, pacífica y no intenumpida, 

por más de veinte años.- Representante Legal Abog. MIRNA 

MARISOL SANTOS. 

Ocotepeque, 16 de septiembre del200&. 

WENDY CAROLINA AQUINO 

Sria. por ley, Juzgado de Letras Deptal. de Ocotepeque 

1 0., 1 N. y 1 D. 2008 
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La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS -

CERTIFICACIÓN 

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Justicia. CERTIFICA: La Resolución que 

literalmente dice: 

"RESOLUCIÓN No. 1426-2008.- SECRETARÍA DE ESTADO EN 

LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA. Tegucigalpa, 

municipio del Distrito Central, nueve de septiembre de dos mil ocho. 

VISTA: Para dictar Resolución a la solicitud presentada ante esta 

Secretaría de Estado, con fecha treinta de julio de dos mil ocho, misma 

que correa Expediente No. PJ-30072008-1859, por el Abogado DANIEL 

EDGARDO ALEMÁN CASTILLO, en su condición de ~poderado Legal 

de laAsociación Civil denominada "INSTiTUTO PARA EL FOMENTO 

DEL ESTADO DE DERECHO", con domicilio en la ciudad de 

Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, departamento de Francisco 

Morazán, contraído a solicitar que se conceda Personalidad Jurídica y 

Aprobación de Estatutos a favor de su representada. 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 247 de la Constitución -de la 

República señala que: "Los Secretarios de Estado son colaboradores del 

Presidente de la República en la orientación, coordinación, dirección y 

supervisión de los órganos y entidades de la administración ?ública 

nacional, en el área de su competencia". 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 44 del Reglamento de 

OrganizaciÓn, Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo, 

establece las materias de com13etencia de la Secretaría de Gobernación y 

Justicia. 

' CONSIDERANDO: Que la Unidad de Servicios Legales, de esta 

Secretaria de Estado, emitió Dictamen número U.S.L. 2219-2008 de fecha 

siete de agosto de dos mil ocho, pronunciándose favorablemente porque 

se conceda Personalidad Jurídica y aprobación de estatutos a la 

denominada Asociación "INSTITUTO PARA EL FOMENTO DEL 

ESTADO DE DERECHO", en virtud de haber dado cumplimiento con los 

requisitos exigidos por la ley. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 200-A-

2008, del 11 de febrero de 2008, el Secretario de Estado, delegó en el 

Subsecretario de Estado en el Ramo de Justicia, JOSÉ RICARDO LARA 

WATSON, la facultad de firmar Resoluciones de Extranjería y trámites 

varios; asimismo, subdelegó en el citado funcionario la firma de 

resoluciones de Personalidad Jurídica y de Naturalización. 

POR TANTO: El Secretario de Estado en los Despachos de 

Gobernación y Justicia, en uso de sus facultades y en aplicación a lo 

establecido en los Artículos 245 numeral 40) de la Constitución de la 

República; 44 numeral6) del Reglamento de Organización, Funcionamiento 

y Competencias det Poder Ejecutivo; 8, 116, 120 y 122 de la Ley General 

de la Administración Pública; 83 y 84 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Se concede Personalidad Jurídica a la denominada 

Asociación "INSTITUTO PARA EL FOMENTO DEL ESTADO DE 

DERECHO", con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del 

Distrito Central, departamento de Francisco Morazán. 

SEGUNDO: Se aprueban los Estatutos de la denominadaAsociación 

"INSTITUTO PARA EL FOMENTO DEL ESTADO DE DERECHO", 

quedando de la siguiente forma: 

ESTATUTOS DE EL INSTITUTO PARA EL FOMENTO DEL ESTADO 

DEDERECHO(IFED). 

CAPÍTULO I 

CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y DOMICILIO 

ARTÍCULO 1.- Créase el INSTlTUTO PARA EL FOMENTO DEL 

.ESTADO DE DERECHO, como una entidad sin fines de lucro, de carácter 

civil con los objetivos que se describen en los presentes estatutos. En 

adelante se denominará-por sus siglas IFED. Su domicilio será la ciudad 

de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, departamento de Francisco 

Morazán, pero podrá abrir oficinas subsidiarias en todo el territorio 

nacional. 

ARTÍCULO 2.- El IFED promoverá políticas enmarcadas dentro del 

pleno ejercicio de las libertades inherentes a la condición humana 

tendentes al fortalecimiento de los derechos y garantías individuales, la 

promoción de la libertad, y promoverá el fortalecimiento del Estado de 

Derecho a fin de crear una sociedad de oportunidades en la que cada 

persona pueda desarrollar plenamente su potencial en igualdad d~ 

condiciones a las demás. para lograr este objetivo podrá llevar acabo 

todo tipo de actividades enmarcadas dentro de las leyes vigentes de la 

República de Honduras y establecer convenios de cooperación con 

organi~aciones nacionales y/o extranjeras. 

ARTÍCULO 3.- EIIFED se fundamenta en los principios de libertad, 

justicia, tolerancia, igualdad, solidaridad y autodeterminación. Su 

funcionamiento se regulará por lo establecido en los presentes estatutos 

y los demás acuerdos que su Asamblea General pueda determinar en e[ 

futuro. 

CAPÍTill.O 11 

DE LOS OBJETIVOS 

ARTÍCULO 4.- El objetivo principal del IFED es contribuir a la 

consolidación del Estado de Derecho mediante la promoción de las 
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libertades y Jos derechos humanos. Propenderá a la creación de 

condiciones que asienten la igualdad de oportunidades en el país. Para 

su consecución, el IFED, podrá realizar acciones tendientes a: a.- Promover 

la idea de que el desarrollo es libertad y que para que las personas alcancen 

su realización individual y colectiva, es indispensable la plena vigencia 

del Estado de Derecho. b.-Promover la difusión masiva de los principios 

que sustentan el Estado de Derecho. c.- Crear espacios de análisis y 

debate de temas relevantes a la realidad nacional. d.- Fomentar la 

investigación en temas que permitan el fortalecimiento del Estado de 

Derecho. e.- Apoyar el perfeccionamiento profesional de los hondureHos 

para contribuir de esa manera al fortalecimiento del Estado de Derecho. f.

Fomentar la creación de instituciones de carácter civil como centros 

educativos, bibliotecas, .centros de información y otras que sirvan para 

establecer una cultura de la legalidad indispensable a la consolidación 

del Estado de Derecho. g.- Utilizar los mecanismos y recursos legales 

existentes en el país para gestionar la generación de jurisprudencia 

protectora de los derechos individuales de las personas. h.- Promover la 

adopción de politicas que permitan el desarrollo pleno del ser humano 

dentro del marco del ejercicio de las libertades inherentes a su condición. 

i.- En general cualquier otra permitida por las leyes de Honduras que 

sirva para la consecución de sus fmes. La enunciación de los anteriores 

objetivos no excluye otros que fueren consistentes con el objetivo principal 

del Instituto y cuya necesidad de abordaje surja en el futuro. 

CAPÍTULO m 
DE LOS MIEMBROS 

ARTÍCULO 5.- Pueden integrar el IFED, todas aquellas personas 

que compartan los ideales planteados en los presentes estatutos y demás 

documentos y reglamentos de la organización. 

ARTÍCULO 6.- CATEGORÍAS DE MIEMBROS. Existirán tres 

categorías de Miembros: a.- Miembros Fundadores: Son miembros 

fundadores aquéllos cuyos nombres figuren en el Acta Constitutiva del 

IFED. Los Miembros Fundadores tendrán el carácter de vitalicios y cuando 

no estuviesen desempefiando funciones dentro de los órganos directivos 

de la organización, tendrán el cargo de asesores de dichos órganos. b.

Miembros Activos: Son ~iembros Activos, todos aquéllos que in~saren 

a la organización después de su fundación y que cumplieren con las 

obligaciones impuestas por los presentes estatutos, los reglamentos y 

resoluciones de!IFED. c.-Miembros Honorarios: Serán elegibles como 

Miembros Honorarios personas distinguidas que realicen contribuciones 

significativas a la consecución de los objetivos del IFED. 

ARTÍCULO 7.- Entendiéndose que el pleno ejercicio de las libertades 

sólo es posible mediante el respeto al uso y ejercicio que de éstas hagan 

los demás, aun y cuando sus ideas y prácticas difieran de las propias, 

todos los miembros del IFED, están obligados a respetar la diversidad de 

opiniones y prácticas que surjan como re~mlrado del ejercicio de la libertad 

individual. 

ARTÍCULO 8.- Para sermiem.bro del IFED es indispensable: a.- Estar 

en pleno uso de sus derechos civiles. b.-Ser de reconocida honorabilidad. 

c.- Presentar solicitud de ingreso. d.- Ser avalado por dos miembros. e.

Solicitud aprobada por los órganos de gobierno del IFED. 

DELOSDERECHOSDELOSNUEMBROS 

ARTÍCULO 9.- Son derechos de los Miembros Fundadores y de los 

Miembros Activos dellFED: a.- Participar con voz y voto en las Asambleas 

Generales, Ordinarias y Extraordinarias. b.-Ser electos para cargos 

establecidos en los presentes estatutos así como en sus reglamentos. c.

Integrar comisiones. d.- Expresar su opinión libremente y debatir las 

opiniones de los demás siempre dentro del marco de respeto al ejercicio 

de la libertad individual de los demás miembros. e.- Contribuir con las 

publicaciones que realice el IFED en forma de revistas, libros, artlculos 

especializados, por medios electrónicos y audiovisuales u otros. f.- Recibir 

ejemplares de las publicaciones realizadas por el IFED. g.- Participar en 

sus actividades. h.- Solicitar informes sobre la gestión y el desarrollo de 

actividades. 

DE LAS OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS 

ARTÍCULO 10.- Son obligaciones de los Miembros: a.- Cumplir ias 

disposi~iones contenidas en los presentes estatutos. b.- Asistir a las 
) ' 

reuniones de las .Asambleas Generales Ordinarias y Extraordinarias y a 

las demás que se convoquen. c.- Cumplir con las obligaciones, técnicas, 

financieras y legales adquiridas con el Instituto. d.- Cumplir con las 

aportaciones voluntarias que apruebe la Asamblea General y asistir a las 

reuniones que se convoquen. e.- Promover las ideas que sirvan para 

impulsar los objetivos del IFED. 

CAPiTuLo IV 

DE LOS ÓRGANOS DE EL INSTITUTO 

ARTÍCULO 11.- Son órganos del IFED: a.- La Asamblea General. b.

La Junta Directiva. c.- Las Comisiones. d.- Director Ejecutivo. 

DELAASAMBLEAGENERAL 

ARTÍCULO 12.- La Asamblea General constituye el órgano supremo 

del IFED y expresa las decisiones de los miembros. 

ARTÍCULO 13.- La Asamblea General podrá ser Ordinaria y 

Extraordinaria y se celebrará en el domicilio del IFED. No obstante lo 

anterior, la Asamblea General podrá ser convocada para ser llevada acabo 

en un lugar ajeno al domicilio original. La convocatoria podrá hacerse por 

correo, publicación vfa electrónica o cualquier otro medio a través del 

cual pueda dejarse constancia de la misma. Para que la Asamblea Ordinaria 

pueda reunirse válidamente deberá estar presentes al menos la mitad más 
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uno de sus miembros. Una vez instalada la misma podrá seguir adelante 

aún si dicha proporción no se mantiene. Las decisiones de la Asamblea 

General Ordinaria se tomarán por mayoría simple.· 

ARTÍCULO 14.- La Asamblea General Ordinaria se realizará una vez 

al afio durante los primeros tres meses del año y en ella se llevarán acabo 

por lo menos las siguientes actividades: a.- Revisión de los estados 

financieros de el Instituto. b.-Aprobación del presupuesto de el Instituto 

para e~e año. c.- Revisión de cumplimiento de metas correspondientes al · 

año anterior. d.- Planificación de las actividades del Instituto para el 

siguiente año. e.- Revisión y aprobación de los presentes estatutos. f.

Elegir a los miembros de la Junta Directiva. g.- Los demás que determinen 

los miembros de la Asamblea. 

ARTÍCULO 15.- La Asamblea General Extraordinaria se realizará 

cuando sea convocada por la tercera parte de los miembros o por la Junta 

Directiva para conocer expresamente los asuntos que se definan en la 

convocatoria, requiriendo el quórum de asistencia de 2/3 de los miembros 

y para la toma de decisiones el voto favorable de 2/3 de sus miembros. Si 

no se lograre el quórum, la Asamblea General podrá celebrarse en segunda 

convocatoria al día siguiente con las personas. que asistan. 

DELAJUNTADIRECIWA 

ARTÍCULO 16.- La Junta Directiva es un órgano de dirección 

administración y ejecución y tiene a su cargo la representación del IFED 

ante terceros y su buena marcha. También será responsable de la adecuada 

administración e inversión de los recursos que constituyan el patrimonio 

del Instituto. El qUórum requerido para las ~esiones de la Junta Directiva 

será la mitad más uno de sus miembros, si después de dos convocatorias 

continuas no se lograra el quórum requerido. la Junta Directiva sesionará 

con la que asistan. Sus resoluciones se tomarán por mayoría simple. 

ARTÍCULO 17.- La Junta Directiva estará compuesta por: a.- Un 

Presidente. b.- Un Vicepresidente. c.- Un Secretario. d.- Un Tesorero. e.

Tres Vocales. Sus funciones durarán dos af1os y podrán ser reelectos si la 

Asamblea General así lo decidiere. 

ARTÍCULO 18.- La Junta Directiva dará seguimiento a los acuerdos 

tomados en Asamblea General. Asimismo deberá rendir los informes que 

le requieran la asamblea o cualquiera de los miembros dentro de plazos y 

términos razonables. 

. ARTÍCULO 19.~ ATRIBUCIONES DE LAJUNTADIRECTIVA: a.

Ejercer la representación del Instituto. b.-Velar por el prestigio y correcto 

funcionamiento del Instituto. c.- Reunirse periódicamente para dar 

seguimiento al cumplimiento de los objetivos de la organización y su. 

sana administración. d.- Convocar a Asamblea General. e.- Elaborar la 

agenda para las reuniones de Asamblea General. f.- Llevar el registro de 

Sl'cciún 11 \\ isos Ll'gall'> 
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los Miembros del Instituto. g.- Nombrar y remover libremente al Director 

Ejecutivo del Instituto. h.- Aprobar el presupuesto del Instituto. i.- Aprobar 

los estados fináncieros de la institución previo a someterlos a 

conocimiento y aprobación de la asamblea. j.- Las demás que le sefialen 

los estatutos y reglamentos respectivos. 

ARTÍCULO 20.- ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE: a.

Representar legalmente al IFED. b.- Presidir las. reuniones de Junta 

Directiva y Asamblea General. c.- Velar por el prestigio y correcto 

funcionamiento del IFED. d.- Supervisar el trabajo de la Secretaria y de la 

Tesorería de la Junta Directiva. e.- Supervisar la labor del Director 

Ejecutivo. f.- Convocar ponhedio de la Secretaría las sesiones de la Junta 

Directiva y Asamblea General. g.- Autorizar junto con el Tesorero las 

erogaciones aprobadas por la Junta Directiva. h.- Elaborar la agenda para 

las reuniones de Junta Directiva. i.- Firmar las actas que se levanten de las 

sesiones de Junta Directiva y Asamblea General. j.-Firmar junto al Tesorero 

toda erogación. k.- Rendir el informe anual a laAsamblea General y Junta 

Directiva. 1.- Las demás que le sefialen los estatutos y reglamentos 

respectivos. 

.ARTÍCULO 21.- ATRIBUCIONES DEL VICEPRESIDENTE: a.

Representar oficial y legalmente~~ Instituto criando la Asamblea General, 

Junta Directiva en pleno y el Presidente lo asigne. b.-Actuar en sustitución 

del Presidente por-ausencias de éste. c.- Presidir las reuniones de Asamblea 

General y Junta Directiva a falta del Presidente. d.- Velar por el buen 

nombre y adecuado funcionamiento del Instituto. e.- Rendir el informe 

anual a laAsamblea General y Junta Directiva. f.- Las demás que le sef\alen 

los estatutos y reglamentos respectivos. 

ARTICUL022.-ATRIBUCIONESDELSECRETARIO: a.-Redactar 

la memoria anual de labores del Instituto, la cual se leerá en sesiones de 

Asamblea General y Junta Directiva. b.-Archivar y hacerse personalmente 

responsabie de la correspondencia y de los demás documentos del 

Instituto. c.- Lle~ar el libro de registro de los miembros. d.- Recibir y 

contestar l~ correspondencia .. e.- Convocar, a solicitud del Presidente, a 

las sesiones de Asamblea General y de Junta Directiva. f.- Ser depositario 

del sello del Instituto. g.- Junta Directiva. h.- Elaborar con el Presidente, la 

agenda de las sesiones de Asamblea General y Junta Directiva. i.- Redactar 

y firmar con el Presidente las actas de la Asamblea General y Junta 

Directiva. j.- Otras que le fuesen asignadas. 

ARTÍCUL023.-ATRIBUCIONESDEL TESORERO: a.- Recaudar y 
custodiar los fondos, títulos y cualquier clase de valores del Instituto. b.

Recibir y dar constancia de las donaciones que reciba el Instituto. c.

Presentar los balances y demás infonnes que requiera la Junta Directiva y 

la Asamblea General. d.- Presentar en las sesiones de Junta Directiva y 

Asamblea General el informe financiero del Instituto. e.- Preparar junto 

· con la Junta Directiva el presupuesto anual del Instituto para su 

aprobación en la Asamblea General Ordinaria. f.- Efectuar los pagos 

aprobados por la Junta Directiva de acuerdo a lo establecido en los 

estatutos o en el reglamento respectivo~ g.- Recibir los pagos por diversos 

conceptos hechos al Instituto. h.- Rendir un informe bimensual de ingresos 

y egresos en las sesiones de Junta Directiva, para la evaluación del 
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presupuesto. i.- Llevar el inventario de bienes del Instituto. j.- Hacer 

recomendaciones a la Junta Directiva y la Asamblea General para la 

adecuada inversión de recursos a fin de garantizar la provisión de fondos 

que le permitan llevar acabo sus actividades. k.- Firmar junto al Presidente 

toda erogación. 1.- Otras que le fuesen asignadas. 

ARTÍCULO 24.- ATRIBUCIONES DE LOS VOCA Lli'.S: a.- Sustituir 

temporalmente a cualquiéra de los demás miembros de la Junta Directiva 

en el ejercicio de sus funcio!les de conformidad con el orden de 

precedencia. b.-Las demás que le sean delegadas por la Presidencia de la 

Junta Directiva. 

DE LAS COMISIONES 

·ARTÍCULO 25.- La Asamblea General estará en facultad de nombrar· 

comisiones para el desarrollo de proyectos específicos. Las comisiones 

tendrán s'iempre carácter de transitorias y dejarán de existir una vez que 

se haya cumplido el objetivo para el cual fueron creadas. 

ARTÍCUL026.- DEL DIRECTOR EJECUTIVO: Para la mejor y más 

efectiva gestión y consecución de los fines del Instituto, la Junta Directiva 

podrá nombrar a un Director EjecÚtivo que se encargue de la administración 

y gestión diaria del Instituto. Para tal efecto deberá elaborarse previamente 

el perfil del puesto y determinarse e\ plazo de contratación de dicha 

persona. 

ARTÍCULO 27.- El Director Ejecutivo podrá ser miembro del Instituto 

o ajeno a ésta pero no podrá ser miembro de la Junta Directiva al mismo 

tiempo que se desempeña como Director Ejecutivo. 

ARTÍCULO 28.- La Junta Directiva deberá asimismo aprobar el perfil 

de funciones y determinar los poderes y facultades con que deberá contar 

el Director Ejecutivo, pudiendo modificarlas en cualquier momento. 

CAPÍTIJLO V 

Dli'.LPATRIMONIO 

ARTÍCULO 29.- El patrimonio del IFED estará constituido por: a.

Las donaciones que reciba de instituciones nacionales o extranjeras. b.

Los ingresos provenientes de actividades lícitas desanolladas por el 

Instituto. c.- Las cuotas o aportaciones voluntarias de los miembros que 

apruebe la Asamblea General. d.- Cualquier otra fuente de ingresos 1 ícita. 

CAPÍTULO VI 

DISOLUCIÓNYLIQUIDACIÓN 

ARTÍCULO 30.- El TFED se disolverá por las siguientes causales: a.

Por acuerdo tomado por un mínimo del 75% de los socios presentes en 

Asamblea General Extraordinaria convocada para tal efecto. b.- Por 

cualquier otra causa que hiciere completamente imposible el cumplimiento 

de los objetivos o fines para los cuales fue constituida. c.- Cuando sea 

decretada por sentencia judicial o resolución administrativa. 

ARTÍCULO 31.- En caso de disolución, se procederá al pago de 

obligaciones contraídas con terceros el remanente de los bienes que 
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constituya el patrimonio de el Instituto serán transferidos a otra institución 

con fines similares que la Asamblea General señale. 

CAPÍHJLO Vil 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 32.- Lo no previsto en estos estatutos deberá ser 

estipulado en el reglamento interno del Instituto para el Fomento del 

Estado de Derecho. 

ARTÍCULO 33.- Los presentes estatutos entrarán en vigencia al ser 

aprobados por el Poder Ejecutivo y publicados en el Diario Oficial "La 

Gaceta" con las limitaciones establecidas en la Constitución de la 

República y las Leyes; sus reformas y modificaciones se someterán al 

mismo procedí miento para su aprobación. 

TERCERO: La Asociación "INSTI!UTO PARA EL FOMENTO DEL 

ESTADO DE DERECHO", de acuerdo con el Decreto Ejecutivo número 

770-A-2003 tiene la obligación de presentar a la Secretaría de Estado en 

los Despachos de Gobernación y Justicia, informes anuales sobre las 

actividades, Estados Financieros, Balances Generales, evaluaciones sobre 

los programas y proyectos desarrollados y cualquier otra información 

requerida, a más tardar el último día de febrero de cada afio· bajo el 

apercibimiento de que si no da cumplimiento con lo ordenado se procederá 

a la cancelación de la Personalidad Jurídica. 

CUARTO: La Asociación "INSTITUTO PARA EL FOMENTO DEL 

ESTADO DE DERECHO", tendrá de acuerdo con lo ordenado en los 

Artículos 4 y 5 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública como obligación brindar información financiera a cualquier 

persona. que tenga un legítimo interés en ella. 

QUINTO: La presente Resolución deberá inscribirse en el Registro 

Especia\ del Instituto de la Pro pi edad de conformidad con el Artículo 28 

de la Ley de Propiedad. 

SEXTO: Transcribir la presente Resolución, a la Unidad de Registro 

y Seguimiento de Asociaciones Civiles (URSAC), con el propósito de 

registrar y dar seguimiento a las actividades que realice la Asociación 

"INSTITUTO PARAELFOMENTO .DEL ESTADO DE DERECHO", con 

el fin de asegurar que se cumplan los objetivos, que persigue la 

organización a la que se le concedió la Personalidad Jurídica y aprobación 

de estatutos. 

NOTIFÍQUESE. (f) JOSÉ RICARDO LARA WATSON, SUB

SECRETARIO DE ESTADO EN EL RAMO DE JUSTICIA. (f) MARIO 

HENRÍQUEZCHINCHILLA,SECRETARIOGENERAL". 

Extendida <.:n la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a 

los trece días del mes de octubre de dos mil ocho. 

1 N.2008 

MARIO HENRÍQUEZ CHINCHILLA 

SECRETARIO GENERAL 
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CERTIFICACIÓN 

El iirfrascrito, Secretario General de la Secretaria de Estado 

en los Despachos de Gobernación y Justicia CERTIFICA la 

Resolución que literalmente dice: "RESOLUCIÓN No.1385-

2008 &ECRETARÍA DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, 

Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, veintiocho de 

agosto de dos mil ocho. VISTA: Para dictar Resolución a la 

solicitud presentada ante esta Secretaría de Estado, con fecha 

catorce de mayo de dos mil ocho. misma que corre a 

Expediente No. PJ-14052008-1283, por la Abogada 

BEATRIZ ADELA CERRATO CÁCERES, en su .condición 

de Apoderada Legal de la Asociación Civil denominada 

"AGUA Y DESARROLLO COMUNITARIO (ADEC)", 

cpn domicilio en Casa de la Cultura, frente a la Iglesia Católica 

San Miguel Arcángel. barrio Concepciól\ municipio de Márcal.a, 

departamento de La Paz, contraída a solicitar que se conceda 

Personalidad Jurídica y Aprobación de Estatutos a favor de su 

representada. CONSIDERANDO: Que el artículo 247 de la 

Constitución de la República señala que: "Los Secretarios de 

Estado son colaboradores del Presidente de 1a República en la 

orientación, coordinación, dirección y supervisión de los órganos 

y entidades de 1a administración pública nacional, en el área 

de su competencia". CONSIDERANI)O: Que el artículo 44 

del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Competencias del Poder Ejecutivo, establece las materias de 

competencia de la Secretaría de Gobernación y Justicia. 

CONSIDERANDO: Que la Unidad de Servicios Legales, 

de esta Secretaría de Estado) emitió Dictamen número 
' 

U.S.L.2543-2008 de fecha veintiocho de agosto de dos mil 

ocho, pronunciándose favorablemente . porque se conceda 

·Personalidad Jurídica y aprobación de Estatutos a la 

denominada Asociación "AGUA Y DESARROLLO 

COMUNITARIO (A.DEC)", en virtud de haber dado 

cumplimiento· con los requisitos exigidos por la ley. 

CONSIDERA.NDO: Que mediante Acuerdo Ministerial 

No.200-t\02008 delll de febrero de 2008, el Secretario de. 
., r. 

Estado delegó, en el Subsecretario de Estado en el Ramo de 

Justicia, JOSÉ RICARDO LARA WATSON ~la facultad de 

firmar Resoluciones de Extranjerías y Trámites Varios, 

asimismo Subdelegó en el citado funcionario la firma de 

Sección B Avisos Leg<1lcs 
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Resoluciones de Personalidad Jurídica y de Naturalización. 

POR TANTO: El Secretario de Estado en los Despachos de 

Gobernación y Justicia, en uso de sus facultades y en aplicación 

a lo establecido en los Artículos 245 numeral 40) de la 

Constitución de la República; 44 numera] 6) del Reglamento 

de Organización Fllllcionamiento y Competencias del Poder 

Ejecutivo; 8, 116, 120y 122 de Ia Ley General de la Administración 

Pública; 83 y 84 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

RESUELVE: PRIMERO: Se Concede Personalidad Jurídica a 

la denominada Asociación "AGUA Y DESARROLLO 

COMUNITARIO(ADEC)",con domicilio en Casa de laCultura, . 

frente a la Iglesia Católica San Miguel Arcángel, banio Concepción, 

mwúcipio de Márcala, departamento de La Paz. SEGUNDO: Se 

aprueban los Estatutos de la denominada Asociación ~'AGUA Y 

DESARROLLO COMUNITARIO (ADEC)", quedando de la 

siguienteforma:ESTATUTOSDELAASOCIACIONAGUAY 

DESARROLLO COMUNITARIO CAPITULO 1 

CONSTITUCION, DURACIONYDOMICILIO.Artículo l.

Créase la Asociación Civil que se denominará, AGUA Y 

DESARROLLO COMUNITARIO sin fmes de lucro, con 

duración indefinida, integrada por personas naturales. Artículo 2.

LaAsociación tendrá como domicilio principal la siguiente: Casa de 

la Cultura, :frente a la Iglesia Católica San Miguel Arcángel, banio 

Concepción, mwúcipio de Márcala, departamento de La Paz, 

República de Honduras, y su jurisdicción es de alcance nacional, 

pudiendo establecer subsedes en cua1quier otro lugar del país de 

acuerdo a su crecimiento y en el extranjero. CAPÍTULO II. DE 

LOS FINES Y OBJETIVOS. Artículo 3.-La Asociación tendrá 

como finalidades y objetivos los siguientes: a.- Realizar estudios y 

desarrollar proyectos relacionados con sistemas de abastecimiento 

de agua y saneamiento básico y la calidad de los servici!JS que 

contribuyan al desarrollo nacional. h.-Fortalecer, capacitar técnica y 

adm:inis1ratívamente a las comunidades. c.-Transferir tecnologías para 

mejorar la autosuficiencia en las comunidades. d.- Capacitar a los . ' 

operadores de sistemas de agua para que puedan alcanzar en la 

medida de lo posible mayor capacidad técnica., administrativa y 

financiera, a fin de que puedan solucionar con mayor eficiencia sus 

propios problemas. e.- Proveer capacitación en aspectos de 

organ.izacióncomunítaria, la operación de sistemas de agua y la correcta 

administración de los mismos. f- Proveer educación: a los usuarios y 

actualizarlos a través de los medios y métodos de enseñanza y 
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comunicación al alcance de la población atendida. g.- Elaborar, 

desarrollar, legalizar y ejecutar planes para el manejo de los recursos 

existentes en las áreas tributarias y en general a la conservación del 

medio ambiente. h.- Establecer convenios de coordinación y 

cooperación con organizaciones afmes a nuestros objetivos. i.

Gestión de fondos para implementación de proyectos comunitarios 

que smgen en base a las necesidades de cada comunidad. j.-Proveer 

capacitación en el área de salud e higiene. CAPÍTULO 111. DE 

LOS MIEMBROS. Artículo 4.-Los miembros de la organización 

serán: a.- MIEMBROS FUNDADORES: Son las personas 

naturales que fmnen el Acta Constitutiva de la Asociación. b.

MIEMBROS EX OFICIO: Son aquellas organizaciones, 

instituciones o personas jurídicas y personas naturales (de manera 

altruista) que contribuyan de manera permanente con aportaciones 

monetarias o en especie para que la Asociación cumpla con sus 

fmes y objetivos. c.- MIEMBROS HONORARIOS: Son todas 

aquellas personas naturales o juridicas que contribuyan con sus 

conocimientos y esfuerzo para desarrollar los :fines de la organización. 

Artículo 5.- SON DERECHOS DE LOS MIEMBROS: a.

Conctnrir a)asAsambleas Ordinarias y Extraordinarias. b.-Elegir y 

ser electo, en cualquier cargo dentro de las comisiones o de la Junta 

Directiva. c.- Solicitar informes financieros y recibir respuestas. 
' -

Articulo 6.- SON DEBERES DE LOS MIEMBROS: a

Deberán acreditar debidamente su representación, según lo 

·establecenlasleyesdelpaís. b.-Paraserelectoen algúncargode la 

Junta Directiva será necesario tener más de 3 años como miembro 

acti;vo dentro de laAsociación. c.~ Aceptar, ejecutar y participar en 

las actividades de la Asociación. d.- Participar con responsabilidad 

en los diversos programas y estudio que promueve )a Asociación. 

e.- Apoyar y participar en todas las acciones encaminadas al 

cumplimiento de los acuerdos tornados por las comisiones formadas, 

Junta Directiva y Asamblea General. f.- Hacer aportaciones 

monetarias o en especie que se establezcan por laAsamblea General, 

o por la Junta Directiva en caso de delegación expresa g.- Las demás 

responsabilidades u obligaciones que resulten de los presentes 

Estatutos, leyes y reglamentos aplicables. h.- Cumplir y hacer cumplir 

los presentes Estatutos, el reglamento interno y todas las resoluciones 

que dicten los órganos de gobierno de la Asociación. i.- Proveer 

capacitación en el área de salud e higiene. CAPÍTULO IV. DE 

LOS ORGANOS.Artículo 7.- Son órganos de laAsociación: a.

Asamblea General. b.- Junta Directiva. Artículo 8.- DE LA 

Seccí!Jn B \,·isos l.cgalcs 
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. ASAMBLEA GENERAL. La Asamblea General constituye el 

órgano superior de la organización y estará integrado por todos los 

miembros. Será dirigida por el Presidente ~e la Junta Directiva o en 

_su defecto por la persona que escoja la Asamblea, actuando como 

Secretario de la misma, el que lo sea de la Junta Directiva. La 

Asamblea General se realizará en forma ordinaria, dentro de los 

primeros 3 meses siguientes a la clausura del ejercicio económico de 

la organización, pudiendo realizarseAsambleas Extraordinarias tantas 

en cualquier época del año, si así lo decidiera la Junta Directiva a 

petición de la mayoria de los miembros de la organización con 

derecho a voto, quienes lo comunicarán al Presidente de la Junta 

Directiva El ejercicio Económic¡:o se clausurará el31 de Diciembre. 

Para la celebración de laAsamblea General ordin;afla será necesaria 

la presencia de los miembros que representan la mitad inás uno de 

los miembros con derecho a voto, y en la Extraordinaria la presencia 

de las 2/3 partes de los miembros. Si no se reúne este quórum, la 

Asamblea General se verificará una hora después con los miembros 

que concurran. Cada miembro tendrá derecho a un voto y las 

resoluciones y acuerdos en laAsaiDblea Ordinaria se decidirán por 

simple mayoriade los presentes a excepción de los casos establecidos 

en Asamblea Extraordinaria que requerirán una mayoría calificada. 

Artículo 9.- SERÁN ATRIBUCIONES DE LAASAMBLEA 

GENERAL ORDINARIA: a.- Discutir, aprobar o modificar el 

informe anual de la Junta Directiva. b.-Conocer, analizar y aprobar 

los estados fmancieros de la organización. c.- Discutir, aprobar o 

reformar el presupuesto que la Junta Directiva le presente. d.-Atender 

y conocer las recomendaciones o peticiones que emanen de la Junta 

Directiva, así como de los demás miembros de la organización, a 

través de mociones, iniciativas o sugerencias; e.- Conocer y resolver 

cualquier asunto que conforme a los Estatutos o Reglamentos Internos 

sean de su competenCia f- Elegir los miembros de la Junta Directiva 

Artículo 10.-SERAN ATRIBUCIONES DE LAASAMBLEA 

GENERAL EXTRAORDINARIA: a.- Discutir y resolver la 

disolución y liquidación de laAsociación. b.-Reformar, enmendar o 

modificar los Estatutos. c.- Cualquier otro asunto que tenga carácter 

urgente. DE LA JUNTA DIRECTIVA. Artículo 11.- La Junta 
' 

Directiva es el órgano de Ad.rnillistraciónE;jecutivo de la organización 

de Desarrollo Integral Comunitario y estará integrada de la siguiente · 

mariera: a.- Presidente. b.-Vicepresidente. e~- Secretario de Actas y 

Correspondencia d.- Tesorero. e.-Fiscal. f.- Dos Vocales. Artículo 

12.- Los rrúembros de la Junta Directiva únicamente cesarán en sus 
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funciones por: a-Retiro vobmtario. b.-Incapacidad permanente. c.

Negligencia en el desempeño-de su cargo. d.- Muerte. e- Ausencia 

prolongada por más de tres meses sin justificación. f.- Por actos 

contrarios a los prinCipios de la organización, la Ley, la moral y 

las buenas costumbres. Para la separación de un .miembro por 

causas ilícitas bastará la mitad más uno de los votos en sesión 

especial de la Junta Directiva convocada para tal efecto; previo 

a la resolución de separación deberán acreditarse los extremos, 

mediante pruebas indubitables que acrediten el ilícito. En caso 

de empate en .la votación, el Presidente emitirá su voto de 

,calidad para obtener la mayoría. Artículo 13.- La va'cante 

dejada por cualquiera de las causas de los literales mencionados 

en el Artículo 7, p~rrafo primero de los presentes Estatutos, 

será llenada por cualquiera de los miembros de la organización 

o persona extraña a la misma, previo consenso y votación de 

la Junta Directiva e identificada con los objetivos y fmalidades 

de la "ASOCIACIÓN AGUA Y DESARROLLO 

COMUNITARIO (ADE). ATRIBUCIONES DE LOS 

MIEMBROS DE LAJUNTADIRECITVA.Artículo 14.-DEL 

PRESIDENTE: Son atribuciones del Presidente: a-Abrir, presidir 

y levantar las sesiones de la Junta Directiva, tanto Ordinaria 

como Extraordinaria. b.-Nombrar comisiones de trabajo de 

cualquier índole y acreditar su representación ante las Oficinas 

Públicas y Privadas y ante Entes Internacionales. c.- Firmar 

los acuerdos y demás documentos de la Asociación. d.- Firmar 

las actas respectivas juntt? con el Secretario. e.- Es depositario 

de la representación de la organización- ante los organismos 

privados, estatales y autónomos, pudiendo delegar esta 

representación. f.- Velar por el estricto cumplimiento de los 

Estatutos de la Asociación y demás disposiciones de la mismi. 

g.~ A su vez tendrá firma autorizada para retirar de las cuentas 

de la Asociación, con el visto bueno de los miembros de la 

Junta Directiva. Artículo 15.- DEL VICEPRESIDENTE: Son 

atribu~iones del Vicepresidente: Sustituir al Presidente en 

ausencia de éste y hasta donde el caso lo amerite. Artículo 

16.- DEL SECRETARIO: Son atribuciones del Secretario 

de Acta y Correspondencia: a.- Contestar la correspondencia 

previo visto bueno del Presidente. b.-Llevar el libro de acta 

de las sesiones Ordinarias Extraordinarias de la organización, 

debidamente foliado y autorizada por la directiva. c.- Preparar 

con el Presidente la agenda de las sesiones. d.- Llevar un 

archivo ordenado de la docmnentación de la organización. 
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e.- C?nvocar a sesiones ordinarias y Extraordinarias. f.- Firmar 

las actas respectivas junto con el Presidente y extender 

certificación. g.- Las demás que le correspondan de acuerdo 

· a su cargo. h.- Tendr~ firma autorizada conjuntamente con el 

Presidente para el retiro de o las cuentas de la Asociación con el 

visto bueno de los miembros de la Junta Directiva. Artículo 17.

DEL TESORERO: Son atribuciones del Tesorero: a.- Llevar 

en forma ordenada y al día el libro de ingresos y egresos de la. 

organización debidamente autorizado por la Junta. Directiva. b.

Tener bajo su custodia y responsabilidad los fondos y bienes de 

la organización. c.- Informar a la Junta Directiva sobre el 

movimiento financiero y económico de la organización 

semestralmente. d.- Acreditar todo ingreso, utilidad de actividad, 

donaciones, herencias, etc. e.-Abrir a nombre de la organización 

úna cuenta bancaria con registro de las firmas del PI:esid,ente y 

Secretario de la Asociación. f.- Llevar un libro de inventario de. 

los bienes de la organización. g.- Conservar bajo su poder toda 
-

la documentación que sirva como soporte a la contabilidad que 

se lleve al efecto como ser comprobantes de caja, facturas y 

recibos. h.- Las demás atribuciones que ]e concedan al cargo y 

estos Estatutos. Artículo 18.- DEL FISCAL: Son atribuciones 

del Fiscal: a.- Auditar al Tesorero Semestralmente e informarl;!n 

sesión Ordinaria a la Junta Directiva. b.- Velar por el fiel 

cumplimiento de los Estatutos Artículo 19.- DE LOS 

VOCALES: Son atribuciones de los Vocales: a.- Participar en 

las deliberaciones de la Junta Directiva en sesiones Ordinarias y 

Extraordinarias con voz y voto. b.-Sustituir jerárquicamente a 

los Vocales o los miembros de la Junta Directiva en ausencia 

temporal. c.- Realizar cualquier otra labor que les recomiende la 

JuntaDD;ectiva CAPÍTULO V. DEL PATRIMONIO. Artículo 

20.- Los fondos de la organización provendrán: a.- De las 

c.ontribuciones volWltarias de sus miembros acordadas en 

Asamblea General. h.- Donaciones Nacionales e Internacionales. 

c.- Actividades especiales de AGUA Y DESARROLLO 

COMUNITARIO (ADEC) que tengan como fin recaudar fondos 

para la misma. Artículo 21.- La organización AGUA Y 

DESARROLLO COMUNITARIO (ADEC) podrá recibir e 

incorporar a su patrimonio los insumos, bienes materiales 

científicos y tecnológicos. Artículo 22.- Los bienes de la 

Asociación serán destinados única y exclusivamente para alcanzar 

los objetivos para los cuales ha sido creada la organización. 

CAPÍTULO VI. DE LA DISOLUCIÓN Y ASOCIACIÓN 
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DE LA DISOLUCIÓN. Artículo 23.~ La organización podrá 

disolverse, mediante las causas siguientes: a.- Cuando no pudiere 

continuar con el cumplimiento de su finalidad y objetivos sefialados 

en los Estatutos vigentes. h.- Por resolución aprobadas por el 

Poder Ejecutivo. c.- Porresoluciónjudicial. d.- Por acuerdo 

de las dos terceras partes de los miembros reunidos en 

Asamblea General Extraordinaria. DE LA LIQUIDACIÓN. 

Artículo 24.- Al acordarse la liquidación, se nombrará hasta 

un máximo de tres liquidadores, electos o nombrados por la 

Asamblea General Extraordinaria y que cumplirán con las 

funciones siguientes: a.- Ostentar la representación. de la 

organización en la liquidación b.-Concluir con las 'operaciones 

pendientes al tiempo de la liquidación. c.- Exigir la cuenta de 

su administración a toda persona que haya manejado intereses 

de la organización y que no ostente el correspondiente fmiquito. , __ 
d.- Otorgar finiquitos .. e.- Rendir cuenta de su administración 

al final de la liquidación y disponer la práctica del Balance 

General, que deberá someterse ala aprobación de laAsamblea 

Extraordinaria que se celebre pata tal efecto. f.- La Asamblea 

General Extraordinaria deberá aprobar, la entidad domiciliaria en 

el país a que deberán trasladarse los bienes remanentes, quienes 

deberán tener fines similares a la organización. Es decir sin 

fmes de lucro y con objetivos de desarrollo integral. Articulo 

25.- La comisión o el liquidador por razones de su cargo, 

tendrá todos los derechos y deberes que le otorguen la 

Asamblea General Extraordinaria y la que le otorguen las leyes 

de Honduras.- CAPÍTULO VII. DISPOSICIONES 

GENERALES. Artículo 26.- La Asociación podrá por medio 

de su Junta Directiva, crear los órganos administrativos que 

sean necesarios, los cuales serán remunerados. Artículo 2 7 .~ 

Los gastos en que incurran los miembros directivos de la 

organización serán remunerados por ésta, en forma de dieta. 

Artículo 28.- La Asociación se constituye por tiempo indefmido 

y sólo se podrá disolver por acuerdo de las dos terceras partes 

o sea mayoría calificada de .sus miembros en Asamblea 

_ Extraordinaria Articulo 29.-La Junta Provisional actual iniciará 

su período de funciones al ser aprobados estos Estatutos por 

el Poder Ejecutivo una vez que sea ratificada. Artículo 30.~ 

La Asociación podrá celebrar convenios o acuerdos con otras 

entidades públicas o privadas, nacionl;lles o internacionales, 

siempre que éstas persigan fines lícitos conforme a la Legislación 

Hondureña y el Derecho Internacional_. Artículo 31.- Los 
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presentes Estatutos entrarán en vigencia al ser aprobados por 

el Poder Ejecutivo y publicados en el Diario Oficial "La Gaceta" 

con las limitaciones establecidas en la Constitución de la 

República y las Leyes; sus reformas y modificaciones se 

someterán al mismo procedimiento para su aprobación. 

TERCERO: La Asociación "AGUA Y DESARROLLO 

COMUNITARIO (ADEC)", de Acuerdo con el Decreto 

Ejecutivo· número 770-A -2003 tiene la obligación de presentar 

a la Secretaría de Estado .en los Despachos de Gobernación y 

Justicia, informes anuales sobre ias actividades, Estados 

Financieros, Balances Generales. evaluaciones sobre los programas 

y proyectos desarrollados y cualquier otra información 

requerida, a más tardar el último día de Febrero de cada año 

bajo el' apercibimiento de que si no da cwnplimiento con lo 

ordenado se procederá a la cancelación de la Petsonalidad 

Jurídica. CUARTO: La Asociación "AGUA Y 

DESARROLLO COMUNITARIO (ADEC),, tendrá de 

acuerdo con lo ordenado en los artículos 4 y 5 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la- Información Pública como 

obligación brindar información financiera a cualquier persona 

que tenga un legítimo interés en ella. QUINTO: La presente 

Resolución deberá inscribirse en el Registro Especial del 

-Instituto _de la Propiedad de conformidad con el articulo 28 de la 

Ley de Propiedad. SEXTO: Transcribir la presente Resolución, 

a la Unidad de Registro y Seguin?iento de Asociaciones CiViles 

(URSAC), con el·propósito de registrar y dar seguimiento a las 

actividades que realice la Asociación "AGUA Y 

DESARROLLO COMUNITARIO (ADEC)", con el fin de 

asegurar que se cumplan los objetivos, que persigue la organización a 

la que se le concedió la Personalidad Jurídica y Aprobación de 

Estatutos. NOTIFIQUESE. (t) JOSÉ RICARDO LARA 

WATSON, Sl,JBSECRETARIO DE ESTADO EN EL 

RAMO DE JUSTICIA, JUAN CARLOS BERGANZA 

GODOY, SECRETARIO GENERAL" 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del 

Distrito Central, a los veintinueve días del mes de agosto de 

dos mil ocho. 

JUANCARLOSBERGANZAGODOY 

SECRETARIO GENERAL 

1 N. 2008 
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